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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 16 de Junio de 2011

DECRETO N° 2833

Ministerio de Educación

Expediente N° 102-15.394-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de un curso de Capacitación 
Laboral, en la Escuela de Educación Técnica y Centro 
de Formación Profesional N° 3.102 de la localidad de 
General Güemes, Departamento del mismo nombre, de

pendiente de la Dirección General de Educación Técni
co Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder con la creación del 
curso a los efectos de atender la demanda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conforme a los lincamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;
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Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece 
en su prim er párrafo: “Las niñas, niños y adoles
centes tienen derecho a la educación pública y gra
tuita, atendiendo a su desarrollo integral, su prepa
ración para el ejercicio de la ciudadanía, su form a
ción para la convivencia dem ocrática y el trabajo, 
respetando su identidad cultural y lengua de origen, 
su libertad de creación y el desarrollo máximo de 
sus com petencias individuales; fortaleciendo los 
valores de solidaridad, respeto por los derechos hu
manos, tolerancia, identidad cultural y conservación 
del ambiente” ;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General, aconsejan hacer lugar a la creación de una 
división, con un total de veinticinco (25) horas cátedra, 
turno noche, Curso de Capacitación Laboral Instalador 
de Gas de Tercera Categoría, a partir del 01/03/11;

Que Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción Ministerial N° 103/99.

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

DECR ET A:

Artículo Io-Autorízase, la creación del 1er. Año, Ira. 
división, con un total de veinticinco (25) horas cátedra, 
turno noche, Curso de Capacitación Laboral Instalador 
de Gas de Tercera Categoría, a partir del 01 -03-11, apro
bada por Resolución Ministerial N° 545/94, en la Escuela 
de Educación Técnica y Centro de Formación Profesio
nal N° 3.102 de la localidad de General Güemes, Depar
tamento del mismo nombre, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secietario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 21 de Junio de 2011

DECRETO N° 2835

M inisterio de D esarrollo Económico 

Expte.N 0 136-16.444/11

VISTO el Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre el señor Secretario de Asuntos Agrarios 
de la Provincia de Salta, Dr. Lucio Paz Posse, D.N.I. N°
24.875.401, en su carácter de Coordinador Ejecuiivo de 
la Entidad de Enlace PROSAP y el Ing. Agr. Andrés 
Pablo Pelecq Palas, D.N.I. N° 7.837.157; y,

CONSIDERANDO:

Que entre la Provincia de Salta y el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, se celebró 
el Convenio de Préstamo Subsidiario/Anexo Proyecto 
“Optimización del Area de Riego de la Colonia Santa 
Rosa”, con el objeto de concretar la asignación de recur
sos provenientes del préstamo B1RF N° 7597-AR, ad
ministrados a través del Programade Servicios Agríco
las Provinciales (PROSAP II), para el fmanciam ento y 
la ejecución de la obra señalada, la cual fue apiobada 
mediante Decreto Provincial N° 3374/10;

Que en virtud de la ejecución de la mencionaca obra 
es necesario contratar a un profesional para que se des
empeñe como Coordinador del Componente de Asis
tencia Técnica y Fortalecimiento Institucional en el 
marco del Proyecto “Optimización del Area de Riego 
de la Colonia Santa Rosa”;

Que se efectuó el análisis de antecedentes de i  (tres) 
postulantes y por el curriculum académico y laboral, 
fue seleccionado el Ing. Agr. Andrés Pablo Pelecq Palas;

Que de las actuaciones de referencia, surge la no 
objeción otorgada por el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento;
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Que la presente contratación se financiará, en un 
100%, con recursos provenientes del Préstamo 7597- 
AR del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF);

Que la Subsecretaría de Financiamiento del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas, la Secretaría de 
Asuntos Agrarios y el Programa Jurídico del Ministerio 
de Desarrollo Económico, han tomado la intervención 
que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el Artículo 144, ínc. 2) de la Cons
titución Provincial y de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley N° 7514;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Asuntos Agra
rios dependiente del Ministerio de Desarrollo Econó
mico, representada por el Dr. Lucio Paz Posse, D.N.I. 
N° 24.875.401, en su carácter de Coordinador Ejecutivo 
de la Entidad Enlace PROSAP y el Ing. Agr. Andrés 
Pablo Pelecq Palas, D.N.I. N° 7.837.157, a partir del 01 
de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2011, el que 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, será solventado con recursos provenientes del 
Préstamo BIRF 7597-AR, conforme surge del Convenio 
N° 22/10 aprobado por Decreto Provincial N° 3374/10.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 21 de Junio de 2011

DECRETO N° 2836

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 0030145-41.741/11

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de

Servicio celebrado entre la Secretaría de Derechos Hu
manos del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos y el Sr. Fernando Martín Navarro; y,

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones de servicio que dieron 
origen al aludido Contrato de Locación y sucesivas pro
rrogas, por lo que resulta necesario renovar el mismo a 
partir del 01 de marzo de 2011 y hasta el 29 de febrero 
de 2011, es decir por el término de 12 (doce) meses;

Que la presente prórroga se realiza en iguales térmi
nos que el Contrato original, aprobado por Decreto N° 
2415/10;

Que afs. 06/07 el Servicio Administrativo Financie
ro del Ministerio cabecera adjunta los volantes de im
putación correspondiente;

Que afs. 09 interviene la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que atento el Dictamen N° 308/11 de la Asesoría 
Legal de la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, que se agrega a fs. 11, es procedente el dictado del 
instrumento legal correspondiente;

Que la presente prorroga se ajusta a las normas lega
les vigentes, no contraviniendo las disposiciones de los 
Decretos N°s. 873/98, 515/00, 1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 1 ° - Apruébase la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicio celebrado entre la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Gobierno, Segu
ridad y Derechos Humanos y el Sr. Fernando Martín 
Navarro, D.N.I. N° 32.672.349, a partir del 10 de marzo 
de 2011 y hasta el 29 de febrero de 2012 y en iguales 
condiciones que las previstas en el Contrato Original, 
aprobado por Decreto N° 2415/10, el que como Anexo 
forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, será imputado al Curso de Acción de la Secre
taría de Derechos Humanos del Ministerio de Gobier
no, Seguridad y Derechos Humanos, ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 21 de Junio de 2011

DECRETO N° 2837

M inisterio de D esarrollo Económico 

Expte. N° 136-19.715/11

VISTO el Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre el señor Secretario de Asuntos Agrarios 
de la Provincia de Salta, Dr. Lucio Paz Posse, D.N.I. N°
24.875.401, en su carácter de Coordinador Ejecutivo de 
la Entidad de Enlace PROSAP y el Ing. en Sistemas de 
In fo rm ación  Juan S ebastián  Ibañez, D .N .I. N° 
27.972.457; y,

CONSIDERANDO:

Que entre la Provincia de Salta y el M inisterio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, se cele
bró el Convenio de Préstamo Subsidiario/Anexo Pro
yecto “Optimización del Area de Riego de la Colonia 
Santa Rosa”, con el objeto de concretar la asignación 
de recursos provenientes del préstamo BIRF N° 7597- 
AR, administrados a través del Programa de Servi
cios Agrícolas Provinciales (PROSAP II), para el 
financiamiento y la ejecución de la obra señalada, la 
cual fue aprobada mediante Decreto Provincial N° 
3374/10;

Que en virtud de la ejecución de la mencionada obra 
es necesario contratar a un profesional para que se des
empeñe como Asistente de Desarrollo GIS en el marco 
del Proyecto “Optimización del Area de Riego de la 
Colonia Santa Rosa”;

Que se efectuó el análisis de antecedentes de 3 (tres) 
postulantes y por el curriculum académico y laboral, 
fue seleccionado el Ing. en Sistemas de Información Juan 
Sebastián Ibañez;

Que de las actuaciones de referencia, surge la no 
objeción otorgada por el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento;

Que la presente contratación se financiará, en un 
100%, con recursos provenientes del Préstamo 7597- 
AR del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF);

Que la Subsecretaría de Financiamiento del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas, la Secretaría de 
Asuntos Agrarios y el Programa Jurídico del Ministeric 
de Desarrollo Económico, han tomado la intervenciór 
que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el Artículo 144, inc. 2) de la Cons
titución Provincial y de conformidad con lo dispuestc 
por la Ley N° 7514;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Asuntos Agra
rios dependiente del Ministerio de Desarrollo Econó
mico, representada por el Dr. Lucio Paz Posse, D.N.I 
N° 24.875.401, en su carácter de Asistente de Desarro
llo GIS de la Entidad Enlace PROSAP y el Ing. E r 
Sistemas de Información Juan Sebastián Ibáflez, D.N.I 
N° 27.972.457, a partir del 01 de febrero y hasta el 31 
de diciembre de 2011, el que como Anexe forma parte 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de! 
presente, será solventado con recursos provenientes del 
Préstamo BIRF 7597-AR, conforme surge del Convenic 
N° 22/10 aprobado por Decreto Provincial N” 3374/10.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por e. 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señoi 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Sam son

Salta, 21 de Junio de 2011

DECRETO N° 2838

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N °0 1-96.677/11

VISTO el Decreto N° 2153/09; y 

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado instrumento se dispone la 
asignación del cargo de Coordinador del Parque Auto
motor del Poder Ejecutivo Provincial;
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Que debe establecerse la equivalencia remunerativa 
correspondiente a tal cargo atento alas responsabilida
des y funciones inherentes al mismo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Déjase establecido que el nivel remu
nerativo correspondiente al cargo consignado en el Arti
culo 10 del Decreto N° 2153/09 es equivalente a Secreta
rio, a partir del día 1° de junio de 2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 21 de Junio de 2011

DECRETO N° 2839

M inisterio de D esarrollo Económico 

Expte.N 0 136-10.370/11

VISTO el Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre el señor Secretario de Asuntos Agrarios 
de la Provincia de Salta, Dr. Lucio Paz Posse, D.N.I. N°
24.875.401, en su carácter de Coordinador Ejecutivo de 
la Entidad de Enlace PROSAP y el Ing. Raúl Gerardo 
Visa, D.N.I. N° 16.435.503; y,

CONSIDERANDO:

Que entre la Provincia de Salta y el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, se celebró 
el Convenio de Préstamo Subsidiario/Anexo Proyecto 
“Optimización del Area de Riego de la Colonia Santa 
Rosa”, con el objeto de concretar la asignación de recur
sos provenientes del préstamo BIRF N° 7597-AR, ad
ministrados a través del Programa de Servicios Agríco
las Provinciales (PROSAP II), para el financiamiento y 
la ejecución de la obra señalada, la cual fue aprobada 
mediante Decreto Provincial N° 3374/10;

Que en virtud de la ejecución de la mencionada obra 
es necesario contratar a un profesional para que se des

empeñe como Coordinador de Inspección de Obra en el 
marco del Proyecto “Optimización del Area de Riego 
de la Colonia Santa Rosa”

Que se efectuó el análisis de antecedentes de 3 (tres) 
postulantes y por el curriculum académico y laboral, fue 
seleccionado el Ing. en Construcciones Raúl Gerardo Visa;

Que de las actuaciones de referencia, surge la no 
objeción otorgada por el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento;

Que la presente contratación se financiará, en un 
100%, con recursos provenientes del Préstamo 7597- 
AR del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF);

Que la Subsecretaría de Financiamiento del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas, la Secretaría de 
Asuntos Agrarios y el Programa Jurídico del Ministerio 
de Desarrollo Económico, han tomado la intervención 
que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el Artículo 144, inc. 2) de la Cons
titución Provincial y de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley N° 7514;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Asuntos Agra
rios dependiente del Ministerio de Desarrollo Econó
mico, representada por el Dr. Lucio Paz Posse, D.N.I. 
N° 24.875.401, en su carácter de Coordinador Ejecutivo 
de la Entidad Enlace PROSAP y el Ing. Raúl Gerardo 
Visa, D.N.I. N° 16.435.503, apartir del 01 defebreroy 
hasta el 31 de diciembre de 2011, el que como Anexo 
forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, será solventado con recursos provenientes del 
Préstamo BIRF 7597-AR, conforme surge del Convenio 
N° 22/10 aprobado por Decreto Provincial N° 3374/10.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  L outaif -  Samson
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Salta. 21 de Junio de 2011

DECRETO N° 2841

M inisterio de D esarrollo Económico

Expte. N° 136-10.374/11

VISTO el Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre el señor Secretario de Asuntos Agrarios 
de la Provincia de Salta, Dr. Lucio Paz Posse, D.N.I. N°
24.875.401, en su carácter de Coordinador Ejecutivo de 
la Entidad de Enlace PROSAPy la C.P.N. Laura Gimena 
Nallar, D.N.I. N° 25.685.226; y,

CONSIDERANDO:

Que entre la Provincia de Salta y el M inisterio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, se cele
bró el Convenio de Préstamo Subsidiario/Anexo Pro
yecto “Optimización del Area de Riego de la Colonia 
Santa Rosa”, con el objeto de concretar la asignación 
de recursos provenientes del préstamo BIRF N° 7597- 
AR, administrados a través del Programa de Servi
cios Agrícolas Provinciales (PROSAP II), para el 
financiamiento y la ejecución de la obra señalada, la 
cual fue aprobada mediante Decreto Provincial N° 
3374/10;

Que en virtud de la ejecución de la mencionada obra 
es necesario seguir contando con los servicios de la
C.P.N. Laura Gimena Nallar, para la realización de las 
tareas administrativas contables financieras relaciona
das con el proyecto aludido;

Que la presente contratación se financiará, en un 
100%, con recursos provenientes del Préstamo 7597- 
AR del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF), desde el 03 de enero al 31 de diciembre 
de 2011;

Que la Subsecretaría de Financiamiento del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas, la Secretaría de 
Asuntos Agrarios y el Programa Jurídico del Ministerio 
de Desarrollo Económico, han tomado la intervención 
que les compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el Artículo 144, inc. 2) de la Cons
titución Provincial y de conformidad a lo dispuesto por 
la Ley N° 7514;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locaciór de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Asuntos Agra
rios dependiente del Ministerio de Desarrollo Econó
mico, representada por el Dr. Lucio Paz Fosse, D.N.I. 
N° 24.875.401, en su carácter de Coordinacor Ejecutivo 
de la Entidad Enlace PROSAPy la C.P.N. Laura Gir*2na 
Nallar, D.N.I. N° 25.685.226, a partir del 03 de eaero 
hasta el 31 de diciembre de 2011, el que como A rexo 
forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, será solventado con recursos proveniertes 
del Préstamo BIRF 7597-AR, conforme surge del Con
venio N° 22/10 aprobado por Decreto Provincia. N° 
3374/10.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Bo'etín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 21 de J«nio de 2011

DECRETO N° 2843

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

S ecretaría  de F inanzas

Exptes. N™ 301-7.907/11 Cpde. 4,272-46.575/11,136- 
34.181/11 y 139-31.070/11 Cpde. 3

VISTO que la ejecución presupuestaria acumui ada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2 011 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron recirsos 
por monto mayor al presupuestado, se encuentre, el 
referido a Ingresos Varios;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.311, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a inco'oo- 
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tafles recu 'sos 
y ampliar las respectivas partidas de erogaciones en 
las jurisdicciones pertinentes de la Administración 
Central;
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Que asimismo, resulta necesario aprobar reestruc
turaciones de partidas presupuestarias de Administra
ción Central, para posibilitar la correcta imputación de 
gastos en el Ejercicio 2.011;

Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo previs
to en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.647, la incorporación de recursos 
referida a Ingresos Varios al Presupuesto Ejercicio 
2.011 de Administración Central, por un monto total 
de S 86.000,00 (Pesos ochenta y seis mil), según deta
lle obrante en Anexo I que forma parte del presente 
decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1° del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo Io, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.647, las reestructuraciones de partidas 
de gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2011 
de Administración Central, por un importe total de S
1.379.200,00 (Pesos un millón trescientos setenta y 
nueve mil doscientos), según detalle obrante en Anexo
III al V de este decreto.

Art. 4o - Ratiflcanse las incorporaciones y reestruc
turaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.011, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11, efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto en fechas 17.05.11, 18.05.11 y 19.05.11 -  
Batch N“  4226038, 4223585, 4226396 y 4227641, 
que contienen los movimientos presupuestarios pre
vistos en artículos Io y 2o del presente decreto.

Art. 5° - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones y 
reestructuraciones efectuadas por este decreto, confor
me lo dispuesto en el artículo 19 y 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 21 de Junio de 2011

DECRETO N° 2847

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Expte.N0 17-15.856/2011

VISTO la vigencia prevista en los contratos de loca
ción de servicios celebrados en ámbito de la Dirección 
General de Estadísticas del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, aprobados por Decreto N° 5090/10; y,

CONSIDERANDO:

Que atento la necesidad de continuar encomendan
do al equipo de trabajo especializado en el ámbito de la 
Dirección General de Estadísticas, la atención de reque
rimientos específicos coyunturales y la realización de 
trabajos de investigación y análisis referidos a temas de 
interés para las estadísticas públicas de la Provincia de 
Salta, se hace necesario la prórroga de los mismos con el 
fin de lograr la continuidad de las pautas contractuales 
determinadas;

Que las estadísticas constituyen un instrumento 
cada vez más necesario para conocer la realidad social y 
económica de un país, la información es un insumo cla
ve para la toma de decisiones y el desarrollo de políticas 
privadas y públicas de corto, mediano y largo plazo, 
por lo que surge la necesidad de incorporar a profesio
nales especializados y capacitados para desarrollar so
bre la base de la información estadística, los estudios e 
investigaciones encomendadas y que contribuyan a ob
tener un conocimiento adecuado de la realidad social y 
económica provincial a fin de que los poderes públicos 
y las diferentes instituciones económicas y sociales di
señen sus políticas de acción y las líneas estratégicas de 
sus actuaciones;

Que como consecuencia del análisis de los currícu
lum vitae actualizados e incorporados al expediente, 
surgen acreditados los antecedentes profesionales, y la 
notoria experiencia y calificación del equipo de trabajo 
integrado por señores Daniel Sánchez Fernández, 
Gastón Javier Carrazán Mena y Pablo Alejandro Pagani;

Que la contratación de las personas mencionadas, 
se encuentra regulada en la normativa vigente, artículo 
1623 y concordantes del Código Civil;



BOLETIN OFICIAL N° 18.617 SALTA, 28 DE JUNIO DE 2011 PAG. N° 4255

Que asimismo los contratados deberán abonar en la 
Dirección General de Rentas el impuesto de sellos que 
les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Códi
go Fiscal y Ley Impositiva;

Que el Servicio Administrativo Financiero realizo la 
imputación preventiva pertinente;

Que en mérito a lo expuesto corresponde dictar el 
acto administrativo prorrogando los contratos de loca
ción de servicios;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Prorróganse desde el 1 de marzo de 
2011 y hasta el 31 de agosto de 2011, los Contratos de 
Locación de Servicios celebrados entre la Provincia de 
Salta, representada por el Director General de Estadís
ticas, Cr. Carlos Miguel Joya y los señores Lic. Daniel 
Sánchez Fernández, DNI 28.248.203, Lic. Gastón Ja
vier Carrazan Mena, DNI 28.748.315, y Lic. Pablo Ale
jandro Pagani, DNI 25.970.801, los que forman parte 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, deberá imputarse 
a las partidas correspondientes del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 2011.

Art. 3o - La prórroga dispuesta por el presente, 
no implica relación de empleo público, y por tanto 
los contratados no adquieren status de empleado 
público.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 21 de Junio de 2011

DECRETO N° 2853

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Exptes. N™ 11-32.393/11 Cpde. 1,234-33.126/11,234- 
33.126/11 Cpde. 1 y 234-52.403/11

VISTO que la ejecución presupuestaría acum üada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2.C 10 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron r e c Lr  ;os 
por monto mayor al presupuestado, se encuenra el 
referido a Actividades Económicas LD;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2 JO 10, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a inccrpo- 
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y /o  
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recurso; y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones sn las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;

Que asimismo, resulta necesario aprobar reesínc- 
turaciones de partidas presupuestarias de Administra
ción Central, para posibilitar la correcta imputaciéiide 
gastos devengados al cierre del Ejercicio 2010;

Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo previs
to en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase con encuadre en el art: : i  lo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recirsos 
referidos a Actividades Económicas LD, al Presupjes- 
to Ejercicio 2.010 de Administración Central, p o ' jn  
monto total de S 12.518.582,24 (Pesos doce millones 
quinientos dieciocho mil quinientos ochenta y doscnn 
veinticuatro centavos), según detalle obrante en Ane<o 
I que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1° del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo Io. según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumenta.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.595, las reestructuraciones ce paridas 
de gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.D 0 
de Administración Central, por un importe total ce:$ 
4.769.147,20 (Pesos cuatro millones setecientos sesei-
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ta y nueve mil ciento cuarenta y siete con veinte centa
vos), según detalle obrante en Anexos III y IV de este 
decreto.

Art. 4° - Ratificanse las incorporaciones y reestruc
turaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.010, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11, efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto en fechas 31.03.11, 13.04.11 y 28.04.11 -  
Batch N“  4168330, 4144746 y 4191014, que contie
nen los movimientos presupuestarios previstos en artí
culos Io, 2° y 3o del presente decreto.

Art. 5° - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y reestructuraciones efectuadas por este decreto, con
forme lo dispuesto en los artículos 19 y 31 de la Ley N° 
7.595.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Educación -  Decreto N° 2829 -1 6 /0 6 / 
2011 -  Expediente N° 159-184.425/11

Artículo Io - Autorízase, la afectación de la Lic. 
Patricia Liliana Pinasco, CUILN0 27-27097702-8, en el 
Plan Provincial “Escuelas Abiertas”, dependiente del 
Ministerio de Educación, a partir de la fecha de notifi
cación del presente y hasta el 31 de diciembre de 2011, 
conforme Situación de Revista que se detalla:

* Maestra Especial de Educación Física en la Es
cuela N° 4730 “Nuestra Señora del Milagro”

* Profesora de Educación Física II en cuatro (4) 
horas cátedra de 2° año 2da. D ivisión, carácter inte
rino, del Colegio EGB3 y Polim odal N° 5169 turno 
tarde.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in isterio  de G obierno , S egu ridad  y D erechos 
H um anos -  Decreto ¡N° 2830 -  16/06/2011 -  Expe
dientes N° 44-7.524/10 y Agregados

Artículo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
del Cabo Io de Policía de la Provincia Jorge Raúl 
Panozo, D.N.I. N °23.385.410, LegajoN 0 13.341, pre
vista en el Artículo 61° inciso a) de la Ley N° 6.193, 
por haber infringido los deberes establecidos en los 
Artículos 28° inciso g) y 30° incisos a) y c) de la men
cionada Ley, configurándose además los agravantes 
contemplados en el Artículo 323° incisos a) y b) de la 
RLOP, haciendo reserva de convertirla en exoneración 
a las resultas de la causa penal aludidas precedente
mente, de conformidad con lo establecido por los Ar
tículos 467° y 469° de la Reglamentación de la Ley 
Orgánica Policial, atento a los fundamentos expresa
dos en los considerandos precedentes.

U R TUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio de Educación -  Decreto ¡V° 2831 -  16/06/ 
2011 -  Expediente N° 159-178.600-10

Artículo 1° - Acéptase a partir del 01/07/2.010, la 
renuncia presentada por la Sra. Gutiérrez Manuela, 
D.N.I. N° 5.790.578, al cargo de Ordenanza planta per
manente de la Escuela N° 4.261 “Monseñor Diego 
Gutiérrez Pedraza” del paraje Santa Bárbara, departa
mento Cafayate, tumo mañana, dependiente de la Di
rección General de Educación Primaria y Educación Ini
cial, por razones de acogerse a los beneficios de la jubi
lación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución SRTN° 43/ 
97, Artículo 6).

U R T U BEY  -  L ópez Figueroa -  Samson

M inisterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto N° 
2832 -16/06/2011 -  Expediente N° 0040153-112.706/ 
2010-Cpde. 3

Artículo Io-Acéptase con vigenciaal 20 de Octubre 
de 2010, la renuncia presentada por el señor Daniel 
Rogelio Serrudo, DNI. 26.713.319, por razones parti
culares, Personal Temporario con remuneración equi
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valente al Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios 
G enerales- Subgrupo 1, dependiente de la Secretaría de 
Promoción de Derechos -  Ministerio de Desarrollo 
Humano, según Decreto N° 3734/10.

Art. 2o - Déjase establecido que el agente no adjuntó 
el Certificado de Aptitud P sico -F ís ico  de Egreso.

UR T U BEY  -- M astrandrea -  Sam son

M inisterio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 
2834-16/06/2011 -  Expediente n° 42.544/10-código 
153 (corresponde 1)

Artículo Io - A partir de la fecha del presente decre
to, rescíndese el C ontrato de Locación Servicios 
suscripto con la licenciada N orm a Estela Reinoso,
D.N.I. n° 17.649.414, aprobado oportunamente por 
decreto n° 2229/08, cuya última prorroga fue dispuesta 
por su similar n° 1539/11.

Art. 2o - Con igual vigencia y por el término de cinco 
(5) meses, desígnase en carácter de personal temporario, 
a la licenciada N orm a Estela R einoso, D .N .I. n° 
17.649.414, en la Secretaría de Promoción de Derechos 
del Ministerio de Desarrollo Humano, con una remune
ración equivalente al agrupamiento P, subgrupo 1, en el 
marco de las disposiciones del decreto n° 4062/74.

Art. 3o - El gasto que demanda lo dispuesto prece
dentemente, fue imputado a la Cuenta 411200 -  Perso- 
nal Temporario, de la Actividad 036320050100, del Ejer
cicio 2011.

U R T U BEY  -  M astrandrea -  Sam son

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 2840-21/06/2011

Artículo Io - Prorrógase la designación efectuada 
bajo Decreto N° 3114/10 a partir del 05 de junio de 
2011 y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente a Agrupamiento Profesional
-  Subgrupo 1 -  FJ VI.

U R TUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 2842 -  21/06/2011 -  Expte. 
n” 295-73.268/11 y C p d e.l

Articulo Io - Acéptase la renuncia presentada por la 
Lic. Carolina Higa, D.N.I. n° 16.287.777, como Perso
nal Civil Temporario del Sistema de Emergencias 9.1.1., 
a partir del día 16 de mayo del año en curso y en mérito 
a las razones enunciadas en los considerandos prece
dentes.

A rt. 2° - D éjase establecido que el renunciante 
no se som etió al exam en médico de egreso previsto  
en la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 
(Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/ 
97, A rt. 6).

UR TUBEY -  K osiner -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2844 -  
21/06/2011 -  Expediente N° 0100191-1.261/2010-0

Artículo Io -A céptase con vigencia al 01 de Ene
ro de 2011, la renuncia presentada por el señor C ar
los Néstor Balmaceda, DNI. N° 08.172.705, para aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Re
solución de A cuerdo Colectivo N° 01176 de fecha 27 
de Septiembre de 2010, de la A dm inistración N acio
nal de la Seguridad Social UDAI -  Salta, al Cargo: 
Redactor Adm inistrativo -  Agrupamiento: A dm inis
trativo -  Subgrupo 2 -  N° de Orden 15, dependiente 
del Hospital “Dr. Joaquín C orbalán” de Rosario de 
L erm a-M in is te rio  de Salud Pública, según Decreto 
N° 1423/02.

U R TUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decreto 
N° 2845 -  21/06/2011 -  Expediente N“ 327-80.847/11

Artículo Io - Prorrogase la designación de la señorita 
Lucrecia del Carmen Barrios Díaz D.N.I. N° 28.397.269, 
como personal de planta temporaria de la Coordinación 
General de Tierra y Bienes de la Provincia, dependiente 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, a partir 
del día 28 de junio de 2011 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto 4512/09.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida de personal del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas.

.. URTUBEY -  Parodi -  Samson
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M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2846 -  
21/06/2011-E x p ed ien tes  N°s 0100253-361/2011-0 y 
0100127-8.795/2011-0

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 17 de Mar
zo de 2011, la renuncia presentada por la señora 
Estela G regoria López, DNI. N° 06.194.901, para 
acogerse al B eneficio Jubilatorio , otorgado por R e
solución de A cuerdo C olectivo N° 01179 de fecha 
21 de D iciem bre de 2010, de la A dm inistración N a
cional de la Seguridad Social UDAI -  Salta, al C ar
go: E n fe rm era  -  A g ru p am ien to : E n fe rm ería  -  
Subgrupo 1 - N° de Orden 17, dependiente del Hos
pital “Enferm era C orina A. B ustam cnte” de La C al
d e ra -M in is te r io  de Salud Pública, según D ecreto 
N° 2121/04.

Art. 2o - Déjase establecido que la agente no adjuntó 
el Certifico de Aptitud Psico -  Físico de Egreso.

UR T U BEY  -  Chagra D ib -  Samson

M in iste rio  de G o b iern o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2848 -  21/06/2011 -  Expte. 
N° 44-19.320/10

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Re
tiro Voluntario del Sargento Primero de Policía de la 
P ro v in c ia  D an ie l E n riq u e  N u ñ ez , D .N .I. N° 
13.917.087, Clase 1960, Legajo Personal N° 8.970, 
Cuerpo de Seguridad -  Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviera pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

UR T U BEY  -  K osiner -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2849 -  
21/06/2011 -  Expediente N" 0100134-10.063/2011-0 
y C pde. 1

Articulo 1°-Acéptase con vigencia alO l de Marzo 
de 2011, la renuncia presentada por lá Dra. María Mer
cedes Pastor Revi lia, DNI. N° 13.983.886, para acoger
se al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolu

ción de Acuerdo Colectivo N° 01179 de fecha 20 de 
Diciembre de 2010, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI -  Salta, al Cargo: Profesional 
Asistente Bioquímica - Agrupamiento: Profesional -  
Subgrupo 2 -N °  de Orden 151 -  dependiente del Hos
pital “Señor Del Milagro” -  Ministerio de Salud Públi
ca, según Decreto N° 1034/96.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Sam son

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 2850 -  21/06/2011 -  Exptes. 
N°s 44-225.572/10 y Cpde. ( l ) - A g .  44-154.624/07

A rtículo Io - D ispónese el pase a situación de 
R etiro O bligatorio por Incapacidad del Sargento de 
Policía de la Provincia Carlos Federico Barg, D.N.I. 
N° 18.229.584, C lase 1967, L egajo Personal N° 
10.349, Cuerpo Seguridad, Escalafón General, con
form e lo dispuesto por el Artículo 439°, Inc. c) de la 
Reglamentación Ley Orgánica Policial, en concordan
cia con el A rtículo 10°, Inc. h) de la Ley N° 5519 
Suplem entaria de Retiros Policiales y en m érito a las 
razones enunciadas en los considerandos del presen
te decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviera pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, de confor
midad con lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del 
Decreto N° 515/00.

UR T U BEY  -  K osiner -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2851 -  
21/06/2011-E x p ed ie n te  N° 0100173-1.056/2011-0

Artículo Io-Acéptase con vigencia al 21 de Febrero 
de 2011, la renuncia presentada por el señor Placido 
Atilano Campos, DNI. N“ 08.172.335, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01179 de fecha 21 de Diciembre 
de 2010, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI -  Salta, al Cargo: Peón de P atio -A grupa
m iento: M antenim iento  y Servicios G enerales -  
Subgrupo 1 — N° de Orden 75, dependiente del Hospital 
General Mosconi -  Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto N° 1034/96.

U RTUBEY -  C hagra Dib -  Samson
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M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 2852 -  21/06/2011 -  Expe
dientes N°s 01-38.175/10 y 149-8.627/09

A rtícu lo  I o - R echázase  el R ecu rso  de 
Reconsideración interpuesto por el Sr. Pablo Julio 
Betancur DN126.833.197 contra el Decreto N° 4.281, 
atento los fundamentos esgrimidos en los considerandos 
precedentes.

U R T U BEY  -  K osiner -  Sam son

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución N° 320 -  24/ 
06/2011-E xp ed ien te N° 321-15.188/10 Cde. 1,125- 
10.618/11,321-15.188/10 Cde. 1002,1003,1004,1005, 
1006,1007 (copia) y 1008.

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 5 de Abril de 2011 por la Dirección Obras de 
Salud de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud a lo 
dispuesto por el Artículo l°d e  la Resolución N° 100/11 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, para la 
ejecución y contratación de la Obra: “Refacción y 
Refuncionalización Nuevo Centro de Rehabilitación 
Física -  Salta -  Capital”, con un presupuesto oficial 
Tope de $ 6.657.220,92 al mes de Diciembre del 2010, 
a realizarse por el Sistema de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos.

Art. 2° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas Ing. Daniel Madeo Construcciones, Al Ingenie
ría S.R.L. e Ingeniero J.R. Martínez S.A., según el or
den de prelación dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Ing. Daniel Madeo Cons
trucciones, con domicilio legal en calle Alvarado N° 81 -  
Salta-C apital, la ejecución de obra citada en el Artículo 
primero, en la suma de Pesos Seis Millones Quinientos 
Ocho Mil ($ 6.508.000,00), IVA incluido, a valores de 
AbriJ de 2011, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un 
plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Esta
do, inferior al Presupuesto Oficial actualizado en un 
5,61% en un todo de acuerdo a la oferta presentada a 
este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos y financieros necesarios.

Art. 4° - Facultar a la Secretaría de Obras Públicas, 
a suscribir el Contrato.de Obra Pública con la Empresa 
adjudicataria Ing. Daniel Madeo Construcciones, por el 
monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de ¡a 
presente resolución.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 0923002101B5/0923101101A6 -  
Finan.: F. Fed. Solid. (24813)/OtrasCtas. ap ag ar(403) 
-P roy .: 751/741 -U .G eo g .: 28/28-E jerc ic io  2011.

Art. 6o - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputará a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7647 (ejercicio 2011), la partida que correspon
da a los pagos que venzan en años futuros, por certifi
cación del presente ejercicio.

P arod i

Los Anexos que form an parte de ¡os Decretos N ’ 
2835, 2836, 2837, 2839, 2841, 2843, 2847 y  28S3, 
se encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100022459 F. v/cN° 0002-01338

Salta, 22 de Junio de 2011

RESOLUCION N° 545

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 108.335/2011 -cód igo  153 (corresponde 
1003)

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la 
Secretaría de Promoción de Derechos, informa la baja 
de Beneficiarios No Contributivos, de Capital e Inte
rior de la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que las mismas se produjeron en el periodo com
prendido entre el 01 y el 31 de mayo de 2011, por 
ausentarse de la Provincia o porque al beneficiario le ha 
sobrevenido -  con posterioridad a su otorgamiento -  
una renta o recurso superior.
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Que la detección de tales situaciones surge por apli
cación de la Ley n° 1204, que en su artículo 5o expresa 
las causales por las cuales caducan o se suspenden las 
pensiones previstas en el mismo plexo legal.

Que el Servicio Administrativo Financiero y Uni
dad de Sindicatura Interna de esta Cartera de Estado, 
han tomado la intervención previa que les compete.

Que la Dirección General de Asuntos Legales dicta
mina que el artículo 24, de la ley n° 7483, faculta el 
Ministerio del rubro a intervenir “ ...en  todo lo concer
niente a las políticas referidas al desarrollo del ser hu
mano y su integración social, prevención, asistencia y 
recuperación de los estados de vulnerabilidad social y 
asistencia social ante situaciones de necesidad y urgen
cia, y en especial en tender en la form ulación  e 
implementación de políticas referidas a la niñez, ado
lescencia, la tercera edad, género y las personas con 
capacidades diferentes”.

Que corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

El M inistro  de D esarrollo  H um ano

R ES U E L V E :

Artículo Io - Dar de baja a los Beneficiarios No 
Contributivos Provinciales que se consignan en el lista
do adjunto, que como Anexo (fotocopia certificada que 
consta de 1 f.), forma parte de la presente resolución, 
por los motivos que en cada caso se indica, correspon
diente al período comprendido entre el 01 y el 31 de 
mayo de 2011.

Art. 2° - Comunicar por Notificación Administrati
va publicada en el Boletín Oficial, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

CPN  C lau d io  A lb erto  M astrandrea  
Ministro de Desarrollo Humano

VERANEXO

Imp. $ 122,00 e) 28/06/2011

O.P. N° 100022442 F. N° 0001-33561

Salta, 24 de Junio de 2011

RESOLUCION N° 193-1/11

Institu to  Provincial de Salud de Salta

VISTO el estudio realizado por la Gerencia de Se
guro Social, en conjunto con la Sub-Gerencia de Presta
ciones Médico Asistenciales, Jefatura de Auditoría Mé
dica, Junta Médica y Asesor Médico de dicha Gerencia;

CONSIDERANDO:

Que este trabajo responde a la instrucción dada por 
el suscripto desde su anterior función como Coordina
dor Ejecutivo a cargo de! Area Prestacional que, me
diante C.I. del 12.02.08, requirió informe sobre las prác
ticas no nomencladas de mayor demanda y autorizadas 
por vía de excepción, así como el análisis y propuesta 
de aquellas que por su consumo, necesidad y justifica
ción podrían incluirse en el Nomenclador de Prestacio
nes del IPS;

Que en este estudio se ha considerado el gasto que 
ocasionan los reintegros por reconocimiento de prácticas 
no nomencladas, las que habitualmente se autorizan con 
cobertura del 50%, existiendo excepciones de mayor 
porcentaje: 80% y hasta 100%, todo ello en base a la 
justificación médica dada por la Junta Médica y según 
evaluación socio económica por parte del Servicio Social;

Que también se ha tenido en cuenta que: a) hay 
prácticas no nomencladas que no originan reintegro 
porque son homologadas con otras incluidas en el 
Nomenclador; b) hay prácticas de menor valor, tal es el 
caso de CPKMB que, por auditoría de terreno, se tiene 
conocimiento que se efectúan sobre todo en los centros 
que cuentan con unidad coronaria, pero, sin embargo, 
rara vez los afiliados solicitan reintegro;

Que, en base al análisis realizado, la Gerencia de 
Seguro Social y las áreas de su dependencia, han elabo
rado la propuesta requerida, listando las prácticas que 
por su demanda, necesidad y justificación, pueden in
cluirse en el menú prestacional del I.P.S., todas ellas 
clasificadas por especialidad, con código de identifica
ción y aranceles similares a  los valores vigentes en otras 
obras sociales provinciales y consensuados con repre
sentantes de los distintos colegios profesionales y del 
Círculo Médico de Salta;

Que la Ley 7127, en su artículo 2°, establece que el 
objeto del Instituto Provincial de Salud de Salta es la 
preservación de la salud de sus afiliados y beneficiarios, 
destinando prioritariamente sus recursos a las presta
ciones de atención de la misnia;

Que, conforme Ai^.. 10° inc. c) del mismo cuerpo 
legal, corresponde al Interventor “Fijar la política ase-
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guir con respecto a los servicios de salud; organizar y 
resolver el fínanciamiento de los mismos”;

Que en este marco, es deber y atribución del Inter
ventor adoptar todas las medidas que considere necesa
rias para el cumplimiento del Objeto de esta Obra Social;

Por ello, conforme Ley 7127, y en ejercicio de las 
facultades conferidas por Decreto N° 844/10

El In terven to r del Institu to  Provincial 
de Salud de Salta

RE S U E LV E :

Artículo 1°.- Incorporar al Nomenclador de Presta
ciones del Instituto Provincial de Salud de Salta, a partir 
del 1° de Julio de 2011, las prácticas que se detallan en 
el Anexo I de la presente, con los códigos de identifica
ción y aranceles que en cada caso se indica.

Art. 2o.-Adecuar, confórmese detalla en el Anexo II 
de esta resolución, los Aranceles y Composición de las 
prácticas (ya existentes en el N om enclador) Cód. 
10.04.10 “Punción Biopsia de Próstata por Eco” y Cód.
11.02.17 “Colocación deD IU ”.

Art. 3o.- Dejar establecido que la autorización de 
cada prestación se hará con intervención del Auditor 
Médico, toda vez que los respectivos pedidos cumplan 
los requisitos indicados en los Anexos.

Art. 4°.- Notificar, efectuar las comunicaciones per
tinentes, insertaren el Libro de Resoluciones y Archivar.

Dr. Luis José  M occhi 
Interventor  

Instituto Pcial. de Salud de Salta

VERANEXO

Imp. $ 142,00 e) 28/06/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O .P.N 0 100022458 F. N° 0001-33578

M unicipalidad de la C iudad de Salta 

Secretaría  de H acienda 

Dirección G eneral de C ontrataciones 

Dirección de C ontrataciones 

Expediente N° 52508-S0-2010 

Resolución N° 103/11 

Licitación Pública N° 12/11

Llámese a Licitación Pública N° 12/11, convocada 
para ia: “Locación de Un Inmueble para el Funciona
miento de Casa Joven”

Presupuesto Oficial: $ 154.800,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos con 00/100).

Precio del Pliego: $ 154,80 (Pesos Ciento Cincuen
ta y  Cuatro con 80/100).

Venta de Pliegos: A partir 29/06/11 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N° 98, de 08:00 a 13:30 hs.

Fecha de Apertura: 04 de Julio de 2.011 -  Horas: 
11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones-  
Secretaría de H acienda-B alcarceN ° 98, Io Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones -  
Secretaría de Hacienda-B alcarce N° 98, a partir del día 
29 de Junio del Año en curso.

R osana E lizab eth  Tam er
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

Imp. $ 50,00 e) 28/06/2011

O .P.N 0 100022455 F. N° 0001-33576

M inisterio  de G obierno, Seguridad 
y  Derechos H um anos

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
. y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

Licitación Pública N° 50/11

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contrataciones 
de la Provincia

Expediente N° 0030050-47283/2010-0 - “Adqui
sición de Víveres Secos y Frescos” con destino a Uni
dades Carcelarias, Alcaidía General, Escuela de Cadetes 
y Centro de Atención para Jóvenes en Conflicto con la 
Ley Penal, dependiente de éste Organismo.

Resolución N° 545/11 del Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos

Firmas Adjudicadas:

Ricardo Altube: por un monto total de $ 76.560,00 
(Pesos: Setenta y seis mil quinientos sesenta).
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A na M aría Delgado: por un m onto total de S 
26.668,35 (Pesos: Veintiséis Mil Seiscientos Sesenta y 
Ocho con Treinta y Cinco Centavos).

Malí id Chehadi: por un monto total de $ 371.712,00 
(Pesos: Trescientos setenta y un mil setecientos doce).

Eduardo Alberto Nader: por un monto total de $ 
169.325,70 (Pesos: Ciento sesenta y nueve mil tres
cientos veinticinco con setenta centavos).

TDV S.R.L.: por un monto total de S 73.617,00 
(Pesos: Setenta y tres mil seiscientos diecisiete).

Total Adjudicado: S 717.883,05 (Pesos: Setecien
tos diecisiete mil ochocientos ochenta y tres con cinco 
centavos).

A d rian a  L am onaca
1 Alcaide Mayor 

Dtfa. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 28/06/2011

O .P.N 0 100022453 F,N° 0001-33572

G obierno de la Provincia de Salta

R ecursos Energéticos y  M ineros Salta S.A.

Licitación Pública N° 02/11 
Expte. N° 08-4128/2011 C orresponde 7

Objeto: Exploración y eventual explotación de hi
drocarburos en el Area denominada“Valle de Lerma” de 
la Provincia de Salta.

Precio del Pliego: U$S 5.000 (Dólares estadouni
denses cinco mil), o su equivalente al tipo de cambio 
vendedor publicado por el Banco Nación el día anterior 
a la compra. El depósito deberá efectuarse en la cuenta 
corriente que posee REMSa SA en el Banco Macro 
S.A ., N° 3 -100-0940055914-9 ; CBU 2850100-6 
3009400559149-1.

Consulta y venta del Pliego: Del 30 de Junio al 12 
de Julio de 2011, de 8:00 a 14:00 hs. en Sede social de 
REMSa SA, sita en Manuel Solá N° 171 -4 .4 0 0  -  Salta 
-T eléfono: 0387-4312744; y en Casa de Salta en Bue
nos Aires, ubicada en Roque Saenz Peña 933, en el 
horario de 9:00 a 14:00 hs.

Presentación de Ofertas: Hasta hs. 9:30 del día de 
apertura en Manuel SoláN ° 171 -4 .4 0 0  Salta.

Día y Lugar de Apertura: 20 de Julio de 2011, a hs. 
10:00, en Manuel SoláN° 1 7 1 -4 .4 0 0  Salta.

Dr. R icardo C. L ópez A rias 
Presidente 

REMSa S.A.
Imp. $ 100,00 e) 28 y 29/06/2011

O.P. N° 100022446 F. v/c N° 0002-01336

Nombre del Organismo Contratante: Com ando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública N ro: 14

Ejercicio: 2011

Clase: De Etapa Unica nacional

Modalidad: Sin Modalidad

E xpediente N ro: 51-11-2.623/5

Rubro Comercial: Mantenimiento, Reparación y 
Limpieza.

Objeto de la Contratación: Mantenimiento y Repa
ración de Edificios Locales.

Costo del Pliego: S 0,00

Retiro de los Pliegos de Bases y Condiciones Parti
culares:

Lugar y Dirección:

Página Web: www.argentinacompra@gov.ar

Oficina de Contrataciones del Cdo Br M V -  Av 
Belgrano 450 “PB” -44Ó 0 Salta

Plazo y Horario: En Días Hábiles apartir del día 30/ 
06/11 -  Horario de 0800 a 1300 Horas.

Consulta de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares:

Lugar y Dirección: Oficina de Contrataciones del 
Cdo Br M V -  Av Belgrano 450 1 er. Piso -  4400 Salta

Plazo y Horario: En Días Hábiles a partir del día 30/ 
06/11 -  Horario de 080Ó a 1300 Horas.

Presentación de Observaciones:

L ugar y D irecc ión
Página Web: www.argentinacompra@gov.ar

Oficina de Contrataciones del Cdo Br M V -  Av 
Belgrano 450 “PB” -  4400 Salta • .

mailto:ww.argentinacompra@gov.ar
mailto:ww.argentinacompra@gov.ar
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Plazo y Horario: En Dias Hábiles a partir del día 30/ 
06/11 -  Horario de 0800 a 1300 Horas.

Finalización del Plazo: 72 Horas antes de la Apertura

Acto de Apertura:

Lugar y Dirección: Salón Auditorio del Cdo Br M V
-  Av. Belgrano 450 “PB” -  4400 Salta

Plazo y Horario: Fecha: 18/07/2011 -  Hora: 10.00

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso 
directo “Contrataciones Vigentes”

C ap In t Jorge M ax im ilia n o  G óm ez C áceres  
J UOC -  Cdo Br M V 

Imp. S 100,00 e) 28 y 29/06/2011

O.P.N° 100022445 F.N ° 0001-33567

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 128/2011

Objeto: Adquisición de Un Variador o Controlador 
de Velocidad.

Organismo Originante: Complejo Teleférico Salta.

Expediente: 0060290-89.764/2011-0

Destino: Complejo Teleférico Salta.

Fecha de Apertura: 12/07/2011—Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008000357/3 del Complejo Teleférico Salta.

Monto Oficial: $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil 
con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones”
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Co
ordinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro 
Cívico Grand B ourg-A v. de los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja -  Secretaría General d é la  Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M ariana G on zález F aga ld e  
^Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. S 50,00 e) 28/06/2011

O.P.N° 100022443 F. N° 0001-33563

G obierno de la Provincia de S a lta '

M inisterio  de Salud Pública

H ospital Público de Autogestión 
“Dr. A rturo. Oflativia”

Licitación Pública Nc 03/11

Objeto: Adquisición de Utiles Menores Médicos.

Expte. N° 076-10.616/11

. Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 11/07/11-H o ra s : 10:00

Monto Oficial: $ 87.079,70 (Pesos Ochenta y siete 
mil setenta y nueve con 70/100).

Adquisición de Pliegos: Sin Cosío: Sector Compras 
de! H ospital Público de A utogestión “Dr. A rturo 
Oñativia” sito en calle Paz Chain N” 36 -  Salta Horario 
7:00 a 16:00. Desde el día 29/06/11 h asta el día 08/07/11.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras -  sito en calle Paz Chain N° 36 -  Salta.

Consultas: Tel (0387) 4315042 int. 112

L ilian  C ruz de Z e g ir r a
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo, Oflativia

Imp. $ 50,00 e) 28/06/2011

O. P. N° 100022203 F. N° 0001 -3 3260

M inisterio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

P rogram a Plan de O bras 

M ejores Escuelas -  M as Educación

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia 
el llamado a la

Licitación Pública N° 12/11

Presupuesto Oficial: $ 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la Escuela 
N° 5080 -  Dr. Manuel Castro” -  Colegio Nacional.

Localidad: Salta -  Capital -  Provincia de Salta.

Fecha de apertura: 15/07/2011 -  Horas 09:30 -  
U.C.E.P.E. -  Calle del Milagro N° 398

Garantía de la Oferta: 1% (Uno por Ciento) del 
monto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial-Calle: Del 
Milagro N° 398

Precio del Pliego: $ 3.400 (Pesos Tres Mil Cuatro
cientos)

Consulta y Venta de Pliegos: U.C.E.P.E. -  Desde el 
27/06/11 hastael 12/07/11 ahs. 13:00 en Del Milagro 
N° 3 9 8 - I o P iso -S a lta .

Presentación de las Ofertas: Hasta el día 15/07/2011 
hs. 09:00 en Mesa de Entradas UCEPE -  Calle Del 
Milagro N° 398.

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación.

D ra. M aría  E ugenia R usso M oschino  
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 750,00 e) 14/06 al 06/07/2011

CONTRATACION DIRECTA

0:P .N ° 100022456 F.N° 0001-33576

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación D irecta N° 91/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xpediente N° 0030050-97.670/2011-0 “Adqui
sición de Carne Vacuna en M edia Res”, con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1, 4, 6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en 
conflicto con Ja  L e y  Penal (Unidad .de Menores) y 
Buffet de Personal de Salta Capital, dependientes de 
este Organismo.

Fecha de Apertura: 01 de Julio de 2.011 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y E ntrega de Pliegos: Dirección de Ad
m in is trac ió n  -  D iv is ió n  C om pras Av. H ip ó lito  
Yrigoyen N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280/635-636-638-639-640-641-642 (In
ternos 123 o 124)

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz. com. ar

A d rian a  L am onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. S 50,00 e) 28/06/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P.N° 100022377 F.N° 0001-33487

Ref. Expte. N° 0050034-36.945/10

Los propietarios del inmueble Matrícula N° 13.416
-  Dpto. Gral. Güemes, la sociedad EMAISA S.A., tie
ne solicitada concesión de agua públicapara el inmueble 
Catastros N° 13.416 del Dpto. Gral. Güemes para irri
gar una superficie de 357,0000 has con carácter even
tual con un caudal de 187,425 lts./seg, aguas a derivar en 
ambos casos del Ríos Mojotoro, mediante toma y canal 
propio, cuenca del Río Bermejo.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 
69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publi
cación de la presente gestión en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de tres (3) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocim ien
to de que podrán hacerlo valer en el término de trein
ta (30) días hábiles contados desde la última publica
ción, ante la Secretaría de Recursos H ídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. 
Program a Legal y Técnico de la Secretaría de Recur
sos Hídricos.

D ra. Sandra M ahel S icgrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 24 al 30/06/2011
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O .P.N 0 100022331 F.N°0001-33410

Ref. Expte. N° 34-12.851/10

A ntonio Rivas, curador de Antonio Normando 
Rivas, D.N.l. N° 23.749.958, propietario del inmueble 
Catastro N° 2102, Suministro N° 459 Dpto. Cerrillos, 
renuncia a la concesión de agua pública para irrigación 
de 11,7788 has. con carácter permanente con una dota
ción de 6,1838 lts./seg., aguas derivadas del Rio Arena
les, margen derecha, cuenca del río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 38, 51, y 201 
del Código de Aguas, se ordena lapublicación de lapresen- 
te gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, 
las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publica
ción, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. 
Sandra Mabel Siegrist, Asesora del Programa Legal y Téc
nico de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 28/06/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100022447 F. v/cN ° 0002-01337

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  Sustentable 

Acta de A djudicación

En la Ciudad de Salta Capital, a los once días del 
mes de Mayo de 2011 a hs. 12.06, se reúnen en la 
dependencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, sito en Z uviríaN 0 744; el responsable del 
Area Contable de la Agencia de Bosques Nativos, C.P.N. 
Rubén Marcelo Cermele; la Responsable del Area Com
pras, C.P.N. Florencia Perotti y el Coordinador Gene
ral del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble, Lic. Emiliano Vennier y  proceden a analizar la pro
puesta presentada para realizar la Contratación Directa 
según Art. 12 de la Ley'N0 6838 y Decretos N° 1448; 
tramitada por Expte. 227-24429/2011-0, para la com
pra de 2 (dos) GPS, 2 (dós) brújulas de geólogos, 2 
(dos) cimómetros y 2 (dos) cintas diamétricas para ser 
utilizados en el desem peño del proyecto “Gestión 
Participativa de los Bosques Nativos Ex Lote Fiscal 4, 
Dpto. San Martín”.

Se recibieron tres propuestas efectuadas por las 
siguientes firmas comerciales:

* Matías Yarade: Agregado a fs. 05, que cotiza:

1. 2 (dos) GPS eTrex Legend HCx con un precio 
unitario de $ 2.299,00 (Pesos Dos Mil Doscientos 
Noventa y Nueve con 00/100), ascendiendo el total 
presupuestado del item a S 4.598,00 (Peso^ Cuatro Mil 
Quinientos Noventa y Ocho con 00/100).

2. 2 (Dos) Brújulas de geólogo de precisión marca 
Suunto modelo KB-14/360R con precio unitario de $
1.699.00 (Pesos Mil Seiscientos N oventay Nueve con 
00/100), ascendiendo el monto total presupuestado del 
ítem a S 3.398,00 (Pesos Tres Mil Trescientos Noven
ta y Ocho con 00/100).

3 .2  (Dos) Cimómetros marca Suunto. modelo PM5/ 
360PC con un precio unitario de $ 1.999,00 (Pesos Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), ascendien
do el monto total del ítem a $ 3.998,00 (Pesos Tres Mil 
Novecientos Noventa y Ocho con 00/100).

4. No Cotiza.

* Marc Chagall: Agregado a fs. 17, que cotiza:

1. 2 (dos) GPS Gamiin Etrex Leyend Hcx con un 
precio unitario de $ 1.999,00 (Pesos Mil Novecientos 
Noventa y Nueve con 00/100), Ascendiendo el monto 
total presupuestado del item a $ 3.998,00.

2. No Cotiza

3. No Cotiza

4. No Cotiza.

* AJRQ & TOP: Agregado fs. 14 que cotiza:

1. 2 (dos) GPS Garmin e-Trex Vista HCX con un 
precio unitario de $ 1.803,00 (Pesos Mil Ochocientos 
Tres con 00/100), ascendiendo el monto total del item a $
3.606.00 (Pesos Tres Mil Trescientos Seis con 00/100).

2. 2 (Dos) Brújulas Tipo Brunton 17-651 con un 
precio unitario de $ 1.039,00 (Pesos Mil Treinta y 
Nueve con 00/100), ascendiendo el monto total del ítem 
a $ 2.078,00 (Pesos Dos Mil Setenta y Ocho con 00/ 
100).

3. 2 (Dos) Cimómetros Suunto, PM5/360PC con 
un precio unitario de $ 1.188,00 (Pesos Mil Ciento 
Ochenta y Ocho con 00/100), ascendiendo el monto 
total del ítem a $ 2.376,00 (Pesos Dos Mil Trescientos 
Setenta y Seis con 00/100).
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4. No Cotiza.

Se efectuó el análisis del cumplimiento de los requi
sitos de las ofertas establecidas, concluyendo que la 
firma comercial “ARQ & TOP” dio cumplimiento sa
tisfactoriamente a los mismos, ofreciendo el presupuesto 
más bajo.

Teniendo en cuenta todo lo expresado precedente
mente esta Comisión de Adjudicación propone: Adju
dicar a la firma comercial “ARQ & TOP”, en un todo de 
acuerdo a su propuesta de fs. 14 en la suma de S 8.060,00 

. (Pesos Ocho Mil Sesenta con 00/100) por A) resultar la 
oferta más baja, B) la firma cumplimentó los requisitos 
exigidos, y C) el precio cotizado se encuentra dentro de 
los límites razonables con los del mercado local.

No siendo para más, en lugar y fecha indicados ut- 
supra, se lee y  firma el presente a sus efectos.

L ic. E m ilian o  V en ier  
Coordinador General 

Minist. de Amb. y Des. Sust.
C .P.N . M a F lorencia  P erotti 

Compras -  S.A.F.
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

C PN  M a rce lo  C erm ele  
Contable -  Bosques Nativos 

Imp. $ 122,00 e) 28/06/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100022391 F. N °0001-33502

S ecretaría  de Política A m biental 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 
Pública para que los que tengan algún interés o dere
cho, puedan expresarse sobre el impacto ambiental y 
social de un proyecto para ganadería, en la Finca San 
Francisco, Matrícula 17.306 del Dpto. Anta, Expe
diente N° 119-18484/10, iniciado por Alberto Francis
co Sartori, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
49 de la ley 7070/00. El proyecto consiste en un des
monte neto de 2.063,1 has., de una habilitación total 
de 2.991,5 has., quedando supeditada la habilitación a 
control, monitoreo y aprobación por parte de esta 
Secretaría.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 08 de Julio 
del 2011 a hs. 09:30.

Lugar de realización de la Audiencia Pública: Salón 
“Centro de Jubilados y Pensionados”, sito en Calle Sar
gento Cabral s/n, entre calles J.D. Perón y Arenales.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte.: En la ciudad 
de Salta, en Balcarce N° 388, de lunes a viernes, en el 
horario de 08:00 a  14:00 hs.

En Joaquín V. González, en su Municipalidad, sita 
en Av. Güemes N° 101, de lunes a viernes, en el horario 
de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: Ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en BalcarceN°388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 13:30 
hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 06 de Julio del 2011.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Bruno José 
Bocanera.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

G loria  L ilia n a  M anresa  
Jefa de Programa 
Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental 
Imp. $ 171,00 e) 27 al 29/06/2011

RESOLUCION MINISTERIAL

O.P. N° 100022454 R. s/c N° 3055

Salta, 27 de Junio de 2011

RESOLUCION N° 095

M inisterio  de Justic ia

VISTO la decisión del Poder Ejecutivo Provincial 
de postular al Dr. Guillermo Félix Díaz como Ministro 
de la Corte de Justicia de Salta, conforme surge del 
Expediente N° 235-98.451/2011-0; y,

CONSIDERANDO:

• Que la Constitución de la Provincia de Salta, prevé 
en su artículo 150 que la Corte de Justicia está com
puesta por un número impar de jueces establecido por 
ley, y en su articulo 156 que los mismos son nombrados 
por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado prestado 
en sesión pública;

Que el Decreto N° 617 de fecha 13 de febrero de 
2008 adoptó un procedimientos específico para el ejer
cicio de esa facultad, con la finalidad de otorgar transpa
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rencia y facilitar la participación de la ciudadanía en el 
procedimientos de preselección de candidatos, en un 
marco de prudencial respeto al buen nombre y honor de 
los mismos, la correcta valoración de sus aptitudes 
morales, la idoneidad técnica y jurídica, su trayectoria, 
y fundamentalmente su compromiso con la defensa de 
los derechos humanos y los valores democráticos;

Que el abogado propuesto ha aceptado ingresar al 
procedimiento participativo de valoración antedicho 
según consta en el expediente de la referencia;

Que el artículo 10° del Decreto 617/08 dispone que 
el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma
nos sea la autoridad de aplicación respecto del procedi
miento adoptado, autorizando a dictar resoluciones re
glamentarias sobre el particular;

Que en la actualidad, la competencia indicada co
rresponde al Ministerio de Justicia;

Por ello:

La Ministra de Justicia

R ES U E L V E :

Artículo 1° - Iniciar el proceso participativo de se
lección de postulante de conformidad al Decreto 617/ 
08, respecto del Dr. Guillermo Félix Díaz, DNI N° 
10.439.019.

Art. 2° - Publicar el nombre y los antecedentes 
curriculares del abogado postulado durante tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en dos diarios de 
circulación provincial, y en la página web del Gobierno 
de la Provincia de Salta y  del Ministerio de Justicia.

Art. 3° - Solicitar la inclusión de la presente convo
catoria en las páginas web de la Corte de Justicia de 
Salta, Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, 
Colegio Público de Abogados y Procuradores de Salta, 
y Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial y Ministerio Público de Salta.

Art. 4° - Fijar como lugar de recepción de las consi
deraciones previstas por el artículo 6° del Decreto N° 
617/08 el domicilio del Ministerio de Justicia, sito en 
calle Santiago del Estero N° 2.291, planta baja, donde se 
recepcionarán las mismas de 8:00 a 16:00 horas, por 
escrito y en soporte magnético.

Art. 5° - Las posturas, observaciones y circunstan
cias relevantes serán remitidas al interesado en el plazo 
de veinticuatro (24) horas desde su recepción, para su

conocimiento y la formulación de las consideraciones 
que estime pertinentes, todo lo cual será elevado al titu
lar del Poder Ejecutivo Provincial en la oportunidad 
prevista por el artículo 9° del Decreto 617/08.

Art. 6° - Habilitar un link especial en la página web 
del Gobierno de la Provincia de Salta y del Ministerio 
de Justic ia  titu lado  “Procedim iento  participativo  
postulación Dr. Guillermo Félix Díaz”, en el cual se 
publicará el texto del Decreto 617/08, el texto completo 
de la presente Resolución Ministerial, los antecedentes 
personales y curriculares presentados por el candidato 
propuesto, y las observaciones que se reciban en este 
Ministerio en soporte magnético, y que se consideren 
relevantes conforme la finalidad del procedimiento y lo 
dispuesto por el artículo 6° 2do. Párrafo del Decreto 
617/08.

Art. 7° - El Ministerio de Justicia formulará las co
municaciones a organizaciones de relevancia en el ámbito 
profesional previstas por el artículo 7° del Decreto 617/ 
08, contando las mismas con el único e idéntico plazo 
establecido por el artículo 6° del decreto, para que efec
túen sus observaciones, a las que se les dará idéntico 
tramite al dispuesto en el artículo precedente.

Art. 8° - Vencido el plazo perentorio de quince (15) 
días hábiles fijado por el artículo 6° del Decreto 617/08, 
no serán admitidas las presentaciones de las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas y las formuladas 
por las restantes organizaciones.

Art. 9° - Registrar, Comunicar, Publicar en el Bole
tín Oficial y Archivar.

D ra. M aría Inés D iez  
Ministra de Justicia

Comunicación de Apertura de Proceso
Participativo Postulación a Juez de Corte 

de Justicia de Salta Dr. Guillermo Félix Díaz

Comunicación de Apertura de Proceso Participativo 
Postulación a Juez de Corte de Justicia de Salta 
Dr. Guillermo Félix Díaz

En los términos del Decreto 617/08 y la Resolución 
del Ministerio de Justicia N° 095 del 27 de Junio de 
2011 se procede a publicar el nombre y los anteceden
tes curriculares del abogado postulado, Dr. Guillermo 
Félix Díaz.

Las posturas, observaciones y circunstancias de 
interés del público en general deberán presentarse inde
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fectiblemente por escrito y rubricadas con declaración 
jurada respecto de su propia objetividad en relación al 
postulado, en calle Santiago del Estero N° 2.291, Planta 
Baja, sede del mencionado Ministerio, en horario de 
8:00 a 16:00.

El p lazo  p ara  estas  p resen tac io n es  v encerá  
perentoriamente al término de quince (15) días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la 
tercera y última publicación en el Boletín Oficial de la 
presente comunicación, no admitiéndose las presenta
das con posterioridad a dicho vencimiento.

Currículum Vitae. Datos Personales: Nombre y 
Apellido: Guillermo Félix Díaz. Fecha de Nacimiento: 
01/08/1952, Salta Argentina. DN1: 10.439.019 Estado 
Civil: Viudo. Antecedentes Profesionales: Abogado y 
Procurador, expedido por la Universidad Nacional de 
Buenos Aires en el año 1985. Post Grado en Derecho 
Procesal Constitucional, expedido por la Universidad 
Nacional de Tucumán en el año 1.994. Ejercicio libre de 
la profesión deAbogado en laProvinciade Saltaduran- 
te los años 1.985 y 1.986. Ingresó al Poder Judicial Año 
1.986 como Secretario del Juzgado de Ejecución de Pe
nas (hasta el año 1.988). Secretario Juzgado de Instruc
ción Formal (1988/1990). Secretario Juzgado en lo Ci
vil y Comercial (1990/1993). Secretario Relator Supe
rior Tribunal de Tierra del Fuego (1993/1994). Juez de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial 
Centro -  Salta (1994/2008). Vocal de la Sala III de la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Salta 
(año 2008 y continúa en la actualidad). Miembro Tri
bunal Electoral Periodo (2010/2012). Otras Funciones: 
Miembro de Comisión “Iustitia” (Convenio para el 
mejoramiento del Servicio de Justicia, celebrado entre la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Cató
lica de Salta y los Colegios de Abogados, Escribanos y 
Magistrados -  año 1.989). Miembro alterno de la Co
misión para la reforma del Código de Procedimientos en 
Materia Penal convocadas por la Legislatura Provincial 
(1.990). Miembro de la Comisión de redacción de ante
proyecto dé Ley de creación del Consejo de la Magis
tratura presentado por el Colegio de M agistrados y 
Funcionarios ante la Legislatura (1991). Miembro del 
Consejo Académico de la Escuela dé Magistratura de la 
Provincia de Salta (1.996/1.997, 1.997/1.998, 1.998/ 
2.000). Coordinador Técnico del Instituto de Forma
ción para empleados del Poder Judicial de la Provincia 
de Salta (1.999/2.002). Secretario General del Colegio 
de Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Pú

blico (1.989/1.991, 1.991/1.993). Vicepresidente del 
Colegio de Magistrados del Poder Judicial y del Minis
terio Público ( 1.995/1.997). Participante del Convenio 
celebrado entre la Corte de Justicia de Salta y el Minis
terio de Educación de la Provincia de Salta denominado 
“La Justicia sale a las Escuelas” (2.004/2.005/2.006 y
2.007). Tutor y Evaluador de Pasantías del Programa 
de Formación Inicial de la Escuela de la Magistratura 
(2.000 a 2.007). Consejero Académico del Colegio de 
Magistrados en la Escuela de Abogacía (reciente desig
nación). Expositor y/o Disertante: VII Jomadas Cientí
ficas de la Magistratura Argentina. Cursos y Semina
rios de la Escuela de la Magistratura (Curso Práctico 
sobre Procedimiento Civil y Comercial, Seminario so
bre la Acción Civil en la Proceso Penal, Curso sobre 
Proceso Ejecutivo). Actividades del Colegio de Aboga
dos (invitado a disertar sobre Etica de la Magistratura; 
Ley de Mediación; etc). Expositor en cursos varios de 
la Escuela de la Magistratura para el Personal del Poder 
Judicial. Expositor en cursos varios para el personal del 
Ministerio Público. Actividad Académica Universita
ria: Universidad Católica de Salta, Carrera de Derecho 
Sistema presencial: Profesor Ayudante Ad Honorem de 
Derecho Político (1.996/1.998). Profesor Ayudante ren
tado de Derecho Político (1.998/1.999). Profesor Ad
junto acargo de latitularidad de Derecho Político (1.999/
2.008). Profesor Adjunto de Derecho Político (2.008/ 
actualidad). Auxiliar Docente Ad honorem de Derecho 
de las Sucesiones (2.007/2.008). Auxiliar Docente ren
tado de Derecho de las Sucesiones (2.008/2.009). Pro
fesor Adjunto responsable de la Dirección Académica 
de la Cátedra de Derecho Sucesorio (2009/actualidad). 
Miembro de Tribunales Evaluadores de Concursos 
Docentes (2.007). Actividad Docente No Universita
ria: Profesor de Ciencias Jurídicas y Contables Colegio 
José Manuel Estrada Derecho Administrativo (1.990 y
1.991). Concurrencia a Cursos, Jomadas, Conferencias 
y Congresos: “Jom adas de Derecho Constitucional” 
(Asociación Argentina de Derecho Constitucional y la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Cató
lica de Salta). “Reforma del Código Civil Ley N °22.364” 
(Colegio de Abogados y Procuradores de Salta). “Curso 
Médico Jurídico Criminológico” (Centro Criminológico 
de Salta). “VII Jomadas Científicas de la Magistratura 
Argentina” (Federación Argentina de la Magistratura) 
“Concursos y Quiebras: Aspectos Societarios y Eco
nómicos” (Colegio de Magistrados y Funcionarios de 
Poder Judicial y Ministerio Público de Salta) “La In
vestigación en lo Penal Económico” (Colegio de Magis-



BOLETIN OFICIAL N° 18.617 SALTA, 28 DE JUNIO DE 2011 PAG. N° 4269

trados y Funcionarios del Poder Judicial y Ministerio 
Público de Salta) “Valor Vida y Daño Estético. La 
biogenética y el estado actual de su tratamiento en el 
Derecho Civil Argentino” (Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial y Ministerio Público 
de Salta) “ 10 Encuentro Interprovincial sobre el servicio 
de Justicia” (FACA-FAM- COFEJUS). “Mercosur. El 
proceso de integración latinoamericana. El Derecho 
Comunitario” (Federación Argentina de la Magistratu
ra). “El rol del Poder Judicial y la importancia de las 
escuelasjudiciales” (Escuela de la Magistratura). “Cor
te y Casación regional” (Escuela de la Magistratura). 
“Escuela Judicial. Organización y estructura” (Escuela 
de la Magistratura). “Tribunal Superior de la Causa” 
(Escuela de la Magistratura). “Derecho Procesal Cons
titucional” (Escuela de la Magistratura). “Declaración 
de Inconstitucionalidad de Oficio” (Escuela de la Ma
gistratura). “Derecho Procesal Constitucional: El Re
curso de inconstitucionalidad local” . “Problemas y teo
rías actuales de la interpretación jurídica” (Escuela de la 
Magistratura). “Seminario sobre Derecho Procesal Cons
titucional. El Amparo. Comisión N° 4: la garantía de la 
defensa en el amparo. Relator” (Escuela de la Magistra
tura). “2das. Jomadas Nacionales del Ministerio Públi
co” (Procuración General de la Provincia). “Jornadas 
sobre Tribunales de Familia”. (Superior Tribunal de 
Justicia de Tierra del Fuego). “Jornadas de análisis y 
debate del anteproyecto del Código Contencioso Ad
ministrativo” (Superior Tribunal de Justicia de Tierra 
del Fuego). Reunión Extraordinaria de la Junta de Go

bierno de la Federación Argentina de la Magistratura. 
“Régimen Patrimonial del Matrimonio” (Escuela de la 
M agistratura). “Jornadas Argentino Chilenas de la 
Magistratura” (Escuela de la Magistratura). “Jornadas 
sobre fundamentos del derecho. El razonamiento judi
cial” (Universidad Católica de Salta, Poder Judicial de 
Salta y Escuela de la Magistratura). “Jomadas de Aná
lisis crítico de la nueva Ley de Concursos y Quiebras” 
(Universidad Católica de Salta). “ 1er. Congreso Nacio
nal de Capacitación Judicial y Jornadas Preparatorias 
del VIo Congreso Internacional” (USA 1.998, Instituto 
de Formación y Perfeccionamiento Judicial Juan Bau
tista Alberdi y Junta Federal de Cortes). “2do Congre
so Nacional de Capacitación Judicial y Jomadas Prepa
ratorias del VÍ° Congreso Internacional de San Juan de 
Puerto Rico” (Instituto de Formación y Perfecciona
miento Judicial Juan Bautista Alberdi y Junta Federal 
de Cortes). “Conferencia Internacional de Capacitación 
Judicial de las Américas” (San Juan de Puerto Rico, 
Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial 
Juan Bautista Alberdi y Junta Federal de Cortes). “Pro
grama sobre la Función Judicial” (Universidad Austral). 
“ Seminario sobre Justicia y Medios de Comunicación” 
(Escuela de la Magistratura). “Reforma del Código Pro
cesal Civil” (Departamento de Formación Continua. 
Escuela de la Magistratura). “Jornadas sobre voto Elec
trónico” (Tribunal Electoral de la Provincia).

D ra. M aría Inés D iez  
Ministra de Justicia 

Sin Cargo e) 28 al 30/06/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N° 400000180 F.N° 0004-0146

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que Corriente 
Argentina S.A., ha solicitado la petición de mensura de 
la mina: “Corriente II” de cobre y oro diseminados, 
ubicada en el Departamento de Los Andes, Lugar Taca 
Taca, que se tramita por Expte. N° 19.693, que se deter
mina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger -  Posgar 

Superficie total 71,88 has.

X

7291500.00
7291500.00
7290217.39
7290217.39
7290166.92
7290166.92 
7290476,38 
7290502,06 PP

Y

2629732.95
2630246.78
2630246.78
2631000.00
2631000.00
2629745.97
2629745.97
2629732.95

P.M.D. X= 7.245.201 Y=3.422.880.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Tacasal II, Expte. N° 19.672; Amira 
Norte Expte. N° 18.832, Don Francisco, Expte. N° 
18.034. Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Imp. S 120,00 e) 14 y 21 y 28/06/2011
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SUCESORIOS

O.P. N° 100022449 R. s/c N° 3054

La Dra. OlgaZulema Sapag, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distrito 
Judicial del Sur -  Metán, Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Flores, Dante Roque” Expte. N° 13.043/10, cita a todos 
los que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días de la última pu
blicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. San José de Metán, 21 de Junio de 
2.011. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/06/2011

O.P. N° 100022448 F. N° 0001-33568

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10 Nomina
ción del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, 
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: Escobedo Bue
naventura por Sucesorio, Expte. N° 12.680/10, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dra. Olga 
Zulema Sapag, Jueza. San José de Metán, 12 de Mayo 
de 2.011. Dra. Fátim aSilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2011

O.P. N° 400000222 F. N° 0004-0181

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial l°Nominación, Secre
taría de la Dra. Sara del C. Ramal lo, en los autos 
caratulados: “Cruz Margarita s/Sucesión” Expte. N° 
334.282/10, cita y emplaza a todos los que consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y

en el diario El Tribuno. Salta, 16 de Mayo dé 2011. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 29/06/2011

O.P. N° 400000221 F. N° 0004-0180

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Pri
mera Nominación del Distrito Judicial Sur -  Metán, 
Secretaría de la Dra. Fátim a Ruiz, en los autos 
caratulados: “Mormina, Juan Carlos por Sucesorio” 
Expte. N° 13.351/10, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer derechos. 
San José de Metán, 23 de Mayo de 2.011. Dra. Fátima 
SilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 29/06/2011

O.P. N° 100022439 F. N° 0001-33551

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de la Dra. 
Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: “García, 
Pedro Pablo -  Mendoza, María Cleofé - Sucesorio” Expte. 
N° 2-330.338/10, cita y emplaza a todos los que conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial 
y diario de circulación comercial masiva. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 19 de Mayo de 2011. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 29/06/2011

O.P. N° 100022438 F. N° 0001-33550

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
los autos caratulados: “López, Santos -  Montañez,
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Dalmira - Sucesorio” Expte. N° 1-335.696/10, cita y 
emplaza a todos los que consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y diario de circu
lación comercial. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, 
Juez. Salta, 26 de Mayo de 2011. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

Im p.S  90,00 e) 27 al 29/06/2011

O.P. N° 100022436 F. N° 0001-33544

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 1 ra. Nominación del 
D istrito Judicial del S u r -  San José de Metán, Secre
taría del autorizante, en los autos caratulados: “Su
cesorio de Ortiz, Benito Rafael” Expte. N° 13.343/ 
10, C ita a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, a partir de la última publicación comparez
can a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San 
José de Metán, 21 de Junio de 2.011. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 29/06/2011

O.P.N 0 100022428 R. s/cN° 3053

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8va. N ominación, Se
cretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Romero, Julia del Carmen -  López, 
Ramón s/Sucesorio” -  Expte. N° 1-344.931/11, Cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación 
local (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 7 de Junio de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 29/06/2011

O.P. N° 100022421 F.N°0001-33531

El Doctor Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación. Secretaría del Doctor Claudio Fernández 
Viera, en los autos caratulados: “Fuentes, Sergio Orlando 
s/Sucesorio” Expte. N° 343.744/11, cita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
Diario “El Tribuno” o en el “Nuevo Diario” a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 09 de Junio de 2.011. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/06/2011

O .P.N 0 100022408 F.N° 0001-33516

Atento a lo solicitado y lo dispuesto por el art. 
723 del C.P.C. y C. cítese por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y N ue
vo Diario de Salta a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante para que 
en el plazo de 30 días de la publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley, en el ju ic io  sucesorio caratulado: 
Marciano Ríos s/Sucesorio en Expte. N° 2-323.916/ 
10 que tramita por ante el Juzgado de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 8o Nom inación a 
cargo de la Dra. Nelda Villada Valdez, Secretaría de ia 
Dra. M agdalena Sola, bajo apercibimiento de ley. Fir
mado Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 29/06/2011

O.P. N° 100022405 F.N° 0001-33513

La Dra. B eatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza 
a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 7“ N om inación D istrito Judicial Centro, 
Secretaría de la Dra. Sara E. A lsina G arrido, en au 
tos caratulados: “González, Luis Eduardo -  Suce
sorio”, Expediente N°: 291.106/09, cita por edictos 
que se publicación por el térm ino de 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación local 
(con al menos un día de publicación en D iario El



PAG. N° 4272 SALTA, 28 DE JUNIO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.617

Tribuno), a todos los se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión ya sea como hederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 27 de Abril de 2.010. Dra. Sara E. 
A lsina G arrido, Secretaria (I.).

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/06/2011

O .P.N0 100022400 F. N° 0001-33506

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Tercera Nominación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, cita y 
emplaza por el término de treinta (30) días corridos a 
partir del día siguiente de la última publicación a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores en los 
autos, “Delgado, José Rafael s/Sucesorio” Expte. N° 
346.375/11, a fin de que hagan valer sus derechos. Pu
blicar por tres días. Salta, 2 de Junio de 2.011. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 27 al 29/06/2011

O.P. N° 100022398 R. s/c N° 3051

El Doctor Leonardo Rubén Araníbar, Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Orán, Secretaría de la Autorizante, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Celestina Zambrano -  Expte. 
N° 46.202/09, Cita y emplaza a los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días (30) contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Publicación por tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno de Salta. San Ramón de la 
Nueva Orán, 6 de Diciembre de 2.010. Dra. Claudia G 
Nallar, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 29/06/2011

O .P.N 0 100022397 R. s /cN °3050

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de 1° 
Inst. en lo Civil y Comercial 1° Nominación, Secretaría

de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“Hoyos, Francisco Julián; Cáceres, María Clementina 
s/Sucesorio”, Expte. N° 258.810/09, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 10 de 
Junio de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 29/06/2011

O .P.N 0 400000214 F. N° 0004-0174

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2°Nominación, en los 
autos caratulados: “Plañez, Enriqueta Carmen s/Suce
sorio” Expte. N° 2-338.236/11, Secretaría de la Dra. 
Rubí Velásquez, cita a todos los que consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (Art. 
723 del CPCC). Salta, 13 de Junio de 2011. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 28/06/2011

O.P.N0 100022385 F. N° 0001-33495

El Dr. Alberto A. Saravia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. María Ana Gálvez de Torán, 
en los autos caratulados: “Bensi, Antonio Wenceslao s/ 
Sucesorio” Expte. N° 280.527/09, cita a todos los que 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Código Procesal C. 
y C.). Salta, 02 de Junio de 2011. Dra. María Ana Gálvez 
de Torán, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 28/06/2011
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O. P. N° 1000223 84 R. s/c N° 3 049

El Dr. Sergio Miguel Angel David, a cargo del Juzga
do de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, en los 
autos caratulados: “Quiroga de Roldán, María Verónica
- Sucesorio” Expte. N° 283.776/09, cita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 26 de Mayo de 2011. 
Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/06/2011

O. P. N° 1000223 74 R. s/c N° 3 046

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil y Comercial 110 Nominación, Secretaría de la Dra. 
María Delia Cardona, en los autos caratulados: “Di 
Benedetto José -  Erazo Teresa Victoria s/Sucesorio” 
Expte. N° 1 -341.081/11, cita a todos los que consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
(30) días corridos a contar desde la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación en el Boletín Ofi
cial y un diario de circulación masiva por el término de 
tres(3)días. Salta, 1 de Junio de 2011. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/06/2011

O .P.N 0 100022379 F.N° 0001-33490

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de I Instancia en lo 
Civil y Comercial IV Nominación, Distrito Judicial del 
Centro Salta, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
en el juicio: “Villanueva Jesús Esteban -  Sucesorio”, 
Exp. N° 2-345.352/11, cita y emplaza a todos los se que 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta (30) días, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese: tres (3) días en el Boletín 
Oficial y tres (3) días en el Nuevo Diario. Salta, 15 de 
Jun iode2011. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 28/06/2011

O.P. N° 100022370 R. s/c N° 3043

El Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1° Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur -  Metán, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Luna, Antonio Félix” Expte. N° 13.192/10, Se
cretaría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, cita a todos los 
se que consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta (30) días a partir de la última publi
cación com parezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. San José de Metán, 03 de Mayo de 2.011. 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/06/2011

O.P. N° 100022376 F.N° 0001-33485

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Ira. Inst. en lo Civ. y Com. 3ra. Nom., Secretaría de la 
Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez , en los au tos 
caratulados: “M edina Ramón R icardo” Expte. N° 
342.473/11, cita a todos los que consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 3 días. Salta, 16 
de Junio de 2011. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 24 al 28/06/2011

O .P.N 0 100022364 R. s/cN °3042

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial Ira. Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: “Su
cesorio de Cuevas de Ochoa, Amada Juliana” Expts. N° 
2-249.136/8, cita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres) en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a 
todos los se que consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ¡o 
que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Junio de 2011. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/06/2011
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REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100022429 F. N° 0001-33536

En Joaquín V. González 

P or SOLEDAD PALACIOS 

JUDICIAL CON BASE 

Inm uebles U rbanos

El día 01 de Julio de 2011 a Hs. 17:00, en calle 
Rivadavia esq. Belgrano de la Ciudad de Joaquín V. 
González, Rematare: 1) Con la base de S 11.148,56 
(2/3 partes del Valor Fiscal), el Inmueble Urbano de 
Propiedad del demandado identificado con M atrícu
la N° 10.078 sito en Avda. Güemes entre Pje. s/n y 
A n iceto  La T orre de la C iudad  de Joaqu ín  V. 
González. El estado de ocupación se encuentra ocu
pado por el Sr. Hugo Gabino Santillán quien invoca el 
título de propietario sin acreditar. Consta de 3 dor
mitorios de material cocido con piso de cerámico (co
lor beige), techo de machimbre, un baño de primera y 
otro baño sin instalar, una cocina, un lavadero, y un 
salón de aproximadam ente de 8 x 5 mts. sin abertura 
y sin piso, con techo de losa en la parte de adelante; 
la otra parte del inmueble según lo m anifiesta el Sr. 
Santillán un salón con techo de chapa y contrapiso el 
cual se encuentra alquilado. Posee servicios de agua 
y energía eléctrica. 2) Con la base de $ 17.457,99 (2/ 
3 parte del Valor Fiscal) el Inmueble Urbano de Pro
piedad del demandado identificado con Matrícula N° 
10.094 sito en Pje. s/n entre las calles Avda. Güemes 
y Belgrano. Posee un galpón con paredes de material 
cocido, techo de chapa y contrapiso y no posee nin
gún servicio, y sus medidas y extensiones según Cé
dula Parcelaria. Forma de Pago: Seña el 30% del pre
cio adquirido en el acto de remate, el saldo dentro de 
los cinco días de aprobada la Subasta. El impuesto a 
la venta de los bienes inmuebles según el art. 7 de la 
Ley 23905 no se encuentra incluido en el precio y se 
abonará al inscribirse la transferencia. Comisión de 
Ley: 5% con más 1,25% sellado DGR. Todo a cargo 
del comprador. Ordena: Sr. Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial de 2° N ominación del Distrito Ju
dicial del Sur -  Metán, Dr. Teobaldo René Osores -  
Secretaría de la Dra. Nelly E. García. Juicio: “Cetrogar
S.R.L. vs. Santillan, Hugo Gabino s/Ejecución de Sen
tencia”, Expte. N° 6.701/07. Edicto por 3 días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. El remate se

llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhá
bil. Informes: En Expte. o a la M artiliera F. Soledad 
Palacios (IVA M onotributo) -  San Lorenzo N° 414 -
S.J. de Metán -  Cel. (03876) 15414295.

Imp. S 159,00 e) 27 al 29/06/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400000215 F. N° 0004-0175

Se hace saber al heredero de (Colobres Garmendia 
Clementino) Sr.: Cesar Colombres Garmendia que por 
ante el Juzgado de la. Instancia en lo Civil y Comer
cial Común de la Séptima Nominación, a cargo de la 
Dra. N ilda G raciela Dalla Fontana, Juez; Secretaría 
del Dr. G uillerm o Garmendia, tram itan los autos 
caratulados: “N avarro Vda. de Barone Fuensanta c/ 
Sucesión de Colombres Garmendia Clementino s/Pres- 
cripción A dquisitiva” Expte. n° 3794/08, en los cua
les se ha dictado el preveido que se transcribe: ilSan 
M iguel de Tucumán, 30 de mayo de 2011. Cítese al 
heredero de (Colombres Garmendia Clementino), Sr. 
César Colombres Garmendia a fin de que se apersonen 
a estar a derecho en la presente causa, y córrasele 
traslado por el término de seis días, bajo apercibi
miento de Ley. N otificaciones en Secretaría días Lu
nes y Jueves o subsiguiente hábil en caso de Feriado. 
A sus efectos: publíquese edictos por cinco días, con 
un extracto de la demanda, en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Salta. A sus efectos líbrese oficio al Bole
tín Oficial de esa Ciudad, haciéndose constar que se 
encuentran autorizado para su diligenciamiento la le
trada Adriana M ariela Araoz y/o quién esta designe. 
Fdo. Dra. M aría Isabel Tenreyro Juez Civ. y Com. 
C. de la VIIIo Nom. -  (P/T). Extracto de la Demanda: 
A fs. 91 se presenta el letrado Juan Carlos López 
M árquez en el carácter de apoderado de Fuensanta 
Navarro Vda. de Barone D.N.l. N° 8.958.028 e inicia 
acción de Prescripción Adquisitiva de Dominio en 
contra de los sucesores o sucesión de Clementino 
Colombres Garmendia de un inmueble sito en Pasaje 
Agustín García N° 2150 (antes 2136) de la ciudad de 
San Miguel de Tucumán. Inscripto en el Registro 
Inm obiliario L: 188, F 37/47, Serie B, Año 50, Pa
drón 131477, Nomenclatura Catastral: C “ I”, S ‘‘13”, 
MP75 b, P “7” . M atrícula Catastral 11399, orden n° 
3266  a nom bre de la S ucesión  de C o lom bres
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G arm en d ia . M a n if ie s ta  que el in m u eb le  
premencionado fue adquirido por Antonio Fernández 
esposo de la actora, a N icolás Rocha por instrum en
to privado de fecha 17/11/1975. derechos de dominio 
y de posesión sobre el mismo. Al fallecer el Sr. A nto
nio Fernández, su esposa Fuensanta Navarro inicia 
sucesorio del mismo y en el apartado P se le adjudica 
la propiedad del mismo. En vida del causante la actora 
Fuensanta Navarro hizo usufructo de la posesión del 
inmueble objeto de este juicio. Al fallecer su esposo, 
la actora la alquiló a los fines de obtener renta, 
alquilándolo a varias firmas comerciales entre ellas 
H aberDiez y cuya locación concluyó por Desalojo 
que se tramitó por ante el Juzgado Civil En Docu
mentos y Locaciones de la VIIIo Nominación. Acto 
seguido ofrece prueba documental y solicita que se 
haga lugar a la p resente acción. San M iguel de 
Tucum án, 13 de ju n io  de 2011. Secretaría. Dr. 
Guillermo Garmendia, Secretario Judicial Cat. B, Juz
gado Civil y Comercial Común, V lla. Nom.

Imp. S 440,00 e) 24 al 30/06/2011

O.P. N° 100022371 R. s/c N° 2044

El Dr. Teobaldo Osores, Juez 1“ Inst. C. y C. 11° 
Nom. Distr. Jud. Sud M etán, Sec. Dra. N elly E. 
G arcía en autos: ‘‘De los Ríos, C ira Eleuterie vs. 
Zapata, D iógenes s/A dquisicíón de Dom inio por 
Prescripción -  Expte. N° 12.749/10, cita por Edic
tos que se publicarán por cinco días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se con
sideren  con derecho  sobre el inm ueb le  que se 
individualiza como Lote N° 60 -  Plano 231 -  Cetas- 
tro 3328 -  Sección B, M anzana 19 a Parcela 9. ur
bano el Dpto. Metán, para que en el térm ino de seis 
días, contados a partir de la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibim iento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). 
Fdo: Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San Jo s : de 
M etán, 03 de Junio de 2.011. Dra. N elly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 30/06/3011

O.P. N° 100022372 R. s/cN° 3045

El Dr. Teobaldo Osores -  Juez 1“ Inst. C. y C. II” 
Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. Dra. Nelly E. García 
en autos: “López, Natividad Zulema vs. Navarro de 
Sangregorio Matilde” y/o sus Herederos: Sumario Ad
quisición del Dominio por Prescripción -  Expte. N°
11.561/09, cita por Edictos que se publicarán por Tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho sobre el inmueble 
Catastro 6650 en mayor extensión y que conforme al 
Plano de Mensura que se tramita bajo Expte. 24208/
09 la fracción que se pretende prescribir mide: del 
punto 1-7: 56,51 cms; del 4/5: 10,08 ms; del 5/6: 27,56 
mts; del 6/7 mide 44,79 mts; lo que hace una superficie 
total de: 3.829,85 m2; y limita: al N. Camino o Calle
jón; al S. terrenos de Finca El Molino; al E. Ruta anti
gua a Tucumán y al O. con demás terrenos de Finca El 
Molino; para que en el término de seis días de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley (Art. 343 in-fine del C.P.C. 
y C.). Fdo: Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José 
de Metán, 30 de Mayo de 2.011. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

O.P. N° 100022313 R. s/c Nc 3036

El Dr. Teobaldo Rene O sores, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y C om ercial de Segunda d o 
m inación del D istrito  Judicial del Sur -  M etán, en 
los autos caratulados: “M oreno, G regorio Gabriel 
vs. M oreno de Ferrari, A ngela E varista y o trcs s/ 
A dquisición del D ominio por P rescripción” Expíe. 
N° 13.013/2010 dispone citar por edictos que se 
publicarán  por cinco días en el B oletín  O ficial y 
d iario  El T ribuno a M oreno de F errari, A ngeia 
E varista, M oreno, M artina L eticia, M oreno, C ara 
G uillerm ina, M oreno de Rodríguez, M aría Eudocia 
y Ferrari, Isabel y a toda otra persona que se oon- 
sidere con derecho sobre el inm ueble objeto de au
tos N om encla tura  C atastral N ro. 607 rural de Ro
sario de la F rontera por una porción de 52 kas. 
8188 m etros cuadrados, para que en el térm ino de 
seis días contados a partir de la últim a publicación 
com parezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibim iento de ley. (art. 343 in-fine del C.P.C. y € . )  
y d esig n árse les  D efenso r O fic ia l. San José de 
M etán, 08 de Junio de 2.011. Dra. N elly  E lizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 28/06/2011 Sin Cargo e)22 al 28/06/2011
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CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100022358 F. N° 0001-33458

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Titular 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Q uie
bras y Sociedades de 2da. N om inación, Secretaría 
de la Dra. M arcela M ontiel A beleira, en los autos 
caratulados: “Prieto, Sonia Patricia por Concurso 
Preventivo (pequeño)”, Expte. N° EX P-349.677/11, 
hace saber: 1) Que con fecha 06 de Junio de 2011 se 
ha declarado abierto el Concurso Preventivo de la 
Sra. Sonia Patricia Prieto, D .N.I. N° 14.303.702, 
con dom icilio real en calle Radio N acional N° 497, 
B° Intersindical, y domiciliado procesal en calle Gral. 
Güemes N° 895, planta alta, oficina 1, ambos de 
esta ciudad; 2) Que ha sido designado Síndico al 
C.P.N. Luis G uillerm o Soriano, con dom icilio en 
calle Dean Funes N° 1639 de esta ciudad de Salta; 3) 
Se ha dispuesto como horario de atención del Síndi
co los días lunes, m iércoles y viernes de 16,00 a
18,00 hs. 4) Que se ha establecido como fecha tope 
el día 11 de Agosto de 2011 para que los acreedores 
presenten sus solicitudes de Verificación por ante 
la S indicatura, acom pañando los títulos ju s tifica ti
vos de sus créditos (art. 14 inc. 4°). Que se ha seña
lado el día 30 de Septiem bre de 2011 como fecha 
tope para la presentación del Informe Individual; 5) 
Que se ha fijado el 15 de N oviem bre de 2011 para la 
presentación del Inform e General (art. 14 inc. 9°);
6) Se reserva la fijación de día y hora de A udiencia 
Inform ativa y la fijación del Período de E xclusivi
dad. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno o Nuevo Diario. 
Salta, 22 de Junio de 2011. Dra. M arcela M ontiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 29/06/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400000224 F. N° 0004-0182

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Comercial 5° Nom inación, 
Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffín, en 
los autos caratulados: “M unicipalidad de la Ciudad

de Salta c/Alvarez, M abel Cristina -  Echazú Fabián 
y/o Resp. -  Daños y Perjuicios por Accidente de 
T ransito  -  Em bargo P reventivo” ; E xpediente n° 
271 .648 /09 , c ita  al dem andado C laudio Fabián 
Echazú, C.U.I.T. /  D .N.I. N° 20-26.627.661-4, a 
com parecer en ju ic io , para que en el térm ino de 6 
(seis) días, que se com putarán a partir de la última 
publicación, com parezca ante este proceso a hacer 
v a le r  su s  d e re c h o s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
d e s ig n á rs e le  D e fe n so r  O fic ia l de A u se n te s . 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 04 de Febrero de 2011. 
Dra. M aría A lejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 28 al 30/06/2011

O.P. N° 100022382 R. s/c N° 3047

Se hace saber a José Luis Correa que por ante 
este Juzgado de C onciliación y Trámite del Trabajo 
de la Q uinta N om inación, a cargo de la Dra. Susana 
C atalina Fe, Juez; Secretaría actuaría desem peñada 
por el Dr. M artín Esteban D uarte, tram itan los au
tos caratulados: “M artínez G raciela de los Angeles 
y otro c/Correa José Luis s/Cobro de Pesos”, Expe
diente N° 2625/09, en los cuales se ha dictado el 
presente proveído que se transcribe a continuación: 
“ En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 6 de 
abril de 2011, siendo el día y hora señalados para 
que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 69 
CPL, com parecen, las actoras en autos, sin revocar 
poder, G raciela  de los A ngeles M artínez, DNI: 
33.974.445, y A lejandra C arolina Esperanza, DNI: 
27.016.282 y dem ás condiciones personales que 
constan en autos, asistido por su letrado apoderado 
Dr. Juan Carlos López Casacci. También se encuen
tra presente el letrado apoderado de la parte dem an
dada Dr. H éctor Ornar P inillo Ruiz. A bierto el acto 
y otorgada la palabra al letrado Pinillo Ruiz, el m is
mo m anifiesta que concurre a este acto en cum pli
miento de lo dispuesto en el proveído de fecha 29/ 
07/10 (fs. 65), aclarando que habiendo perdido con
tacto con su poderdante conform e lo m anifestara a 
fs. 64, no tiene instrucciones para conciliar, que 
asimismo no habiéndose notificado al demandado 
en autos de dicho decreto solicita  que notifique al 
mismo mediante Edictos en el Boletín Oficial de la
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Provincia de Salta, facultándose al mismo y/o la 
persona que designe para su dilingenciamiento. Oido
lo expuesto S.S. decreta: Téngase presente lo mani
festado por el letrado P inillo  Ruiz, en su mérito 
téngase por fracasada la conciliación. Asimismo aten
to a lo peticionado, notiflquese mediante edictos al 
accionado el decreto de fs. 65. A tales efectos lí
brense Oficios haciéndose constar en el Oficio Ley 
n° 22172, al Boletín Oficial d é la  Provincia de Salta, 
que se encuentra facultado para su diligenciam iento 
el letrado Pinillo Ruiz y/o la persona facultada por 
este. Acto seguido se procede a proveer las pruebas 
oportunam ente ofrecidas de lo que se deja constan
cia en los respectivos cuadernos que por cuerda se
parada se tram itan. Con lo que se da por finalizado 
el acto, previa lectura y ratificación de su conteni
do. Firm ando S.S. y los com parecientes por Ante 
Mí que doy Fe. Fdo. Susana C atalina Fe -  Juez -  
San M iguel de Tucumán, 29 de ju lio  de 2010. Tén
gase presente la renuncia al mandato que form ula el 
letrado H éctor Ornar P inillo Ruiz. En su mérito, 
N otifíquese a su poderdante, José Luis Correa, de
mandado en autos, para que dentro del térm ino de 
C inco Días se apersone a estar a derecho en la pre
sente causa, conform e lo estatuyen las norm as pro
césales vigentes en la materia, bajo apercibim iento 
de lo dispuesto en el Art. 22 del C.P.L. Ley 6.204. 
Se le hace saber al letrado renunciante que deberá 
continuar en la causa en aquellas cuestiones que no 
admiten demoras, hasta tanto se apersone su repre
sentado con nuevo representantes o, en su defecto, 
opere el vencim iento del plazo conferido para tal

fin. Fdo. Susana C atalina Fe -  Juez. San M iguel de 
Tucumán, 6 de Mayo de 2.011. Dr, M artín Esteban 
Duarte, Secretario Judicial Cat. B -  Juzgado C onci
liación y Trámite -  Va. Nom.

Sin Cargo e) 24 al 30/06/2011

O.P. N° 100022365 F.N° 0001-33465

La Dra. M irta del Carm en A vellaneda, Juez d : 
P rim era  Ins tanc ia  de Concursos!, Q uiebras y S o 
c iedades Segunda N om inación  del D istrito  Jud i
cial del Centro de la P rovincia de Salta, Secretaría 
(In t.)  de la Dra. Sara E, A lsina  G arrido , en los 
au tos cara tu lados “S ind ica tu ra  de la Q uiebre d :  
Ibáñez Vargas, Irma c/Ibáñez Valgas, Irma; Ceba- 
lle ro , L uis E duardo ; C ard inali. C in tya Anaflíac; 
C aballero; Luis Francisco; Vega, Santiago A lfredo
-  A cción de R evocato ria  C oncu rsa l” , Expte. N 3 
335.576/10, cita y em plaza al Sr. Santiago A lfredo 
Vega, DNI N° 31 .193 .368  por E d ictos que se p u 
b licarán  por tres d ías en el B oletín  O ficial, dos 
d ías en el N uevo D iario  y un di» en el D iaric El 
T ribuno , para  que en el térm ino  de 9 (nueve) c ía ; 
con tados a pa rtir  de la ú ltim a pub licación , co m 
parezcan a ju ic io  a hacer valer sus derechos, bajo 
aperc ib im ien to  de designárse le  defensor de o f i
cio. Dra. M irta del Carm en A vellaneda, Juez. S a l
ta, 14 de Junio  de 2011. Dra. Sara E. A lsina Ga
rrido , Secretaria  Interina.

Imp. $ 90,00 el 24 al 28/06/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 400000226 F. N° 0004-0184

Transfrio Norte S.R.L.

1) S o c io s : S u san a  R eb eca  P uca , D N I N° 
34.360.226, CUIT N° 27-34360226-5, de 22 años de 
edad, de estado civil soltera, domiciliado en M6 Casa
6, Barrio San Carlos de la Ciudad de Salta, y de pro
fesión comerciante; y el Sr. Ricardo Alejandro Puca, 
con DNI N° 25.064.001, CUIT N° 20-25064001-4, 
de 35 años de edad, casado en primeras nupcias con 
A licia Angélica Cuevas, domiciliados en M: 6 C:6

Barrio San Carlos, de esta ciudac, y de profeslór 
comerciante, todos argentinos.

2) Fecha de instrumento de Constitución: 12 cías 
del mes de Abril de 2.011.

3) Denominación: Transfrio N one S.R.L.

4) Domicilio y/o Sede Social: Bairio San CarlosM : 
6 C: 6 de la Ciudad de Salta.

5) Objeto Social: La sociedad tier.e por objeto reali
zar por si, o por cuenta de terceros o asociada a terceros 
en cualquier parte de la República o cel extranjero, z  la
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actividad de transporte de cargas nacional e internacio
nal. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad po
drá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 
que se relacionen directa o indirectamente con el objeto 
social.

6) El capital social se fija en la suma de Pesos Dos
cientos Mil (S 200.000), dividido en 1.000 (un mil) 
cuotas sociales de pesos Cien (S 200) cada una, que los 
socios suscriben e integran en la forma que a continua
ción se detalla: la señora Susana Rebeca Puca suscribe e 
integra 500 (quinientas) cuotas sociales, que ascienden 
a la suma de S 100.000 (Pesos Cien Mil), y representan 
el Cincuenta por ciento (50%) del capital social, inte
grando en este acto la totalidad de lo suscripto en bienes 
que se consignan en el Inventario-Balance que es 
suscripto por separado por los socios y certificado por 
contador público; y el señor Ricardo Alejandro Puca 
suscribe e integra 500 (quinientas) cuotas sociales, que 
ascienden a la suma de S 100.000 (Pesos Cien Mil) y 
representan el cincuenta por ciento (50%) del capital 
social, integrando en este acto la totalidad de lo suscripto 
en bienes que se consignan en el Inventario-Balance que 
es suscrito por separado por los socios.

7) Administración y Representación: La adminis
tración, representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo de uno a dos gerentes, socio o no, que 
ejercerán tal función en su caso de forma conjunta, y 
serán designados por los socios por el término de diez 
años. Los socios podrán también designar un Gerente 
Suplente para subsanar la falta de gerentes titulares, 
por cualquier causa e igual duración. El o los Gerentes, 
en tal carácter tienen todas las facultades para realizar 
los actos y contratos tendientes al cumplimiento del 
objeto de la sociedad, incluso aquellas que requieren 
poderes especiales a tenor del artículo 1.881 del Código 
Civil. Podrán especialmente operar en bancos, compa
ñías financieras, cooperativas o entidades crediticias 
oficiales o privadas, sean nacionales o extranjeras, otor
gar y revocar poderes especiales, generales, judiciales y 
de administración u otros, con o sin facultad de susti
tuir, iniciar y proseguir, contestar o desistir denuncias o 
querellas penales y realizar todo otro hecho o acto ju rí
dico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones 
a la sociedad. El o los gerentes designados deberán de
positar en carácter de garantía en la sociedad la suma de 
$ 5.000 (Pesos Cinco Mil) los que serán restituidos una 
vez aprobada su gestión. Se designa al Señor Ricardo 
Alejandro Puca como Socio Gerente, quien fija domici

lio especial en calle Virrey Toledo 863, cuarto piso, 
departamento diez. El socio gerente depositará en ga
rantía la suma de S 5.000 (pesos cinco mil).

8) Duración: El término de duración de la sociedad 
será de Cincuenta años a contar desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

9) Fecha de cierre del Ejercicio: El Ejercicio Social 
cierra el 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 24/06/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p.S 136,00 e) 28/06/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P.N 0 100022431 F. N° 0001-33538

MACROAVALS.GR.

ASAíMBLEA GENERAL ORDINARIA  
Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Ex
traordinaria de accionistas para el día 12 de Agosto de 
2011 a las 12 horas en Primera convocatoria y a las 13 
horas en segunda, en la sede social sita en España 550 
de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de la M odificación de la De
nom inación Social. Reform a del A rtículo Io del Es
tatuto Social.

3.- Consideración del Traslado del Domicilio Social 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Reforma del 
Artículo 2o del Estatuto Social.

4.- Consideración de la Fijación en 50% la partici
pación de las Acciones Clase A correspondientes a los 
socios partícipes y en 50% la participación de las Ac
ciones Clase B correspondientes a los socios protecto
res. Consideración del aumento del Capital Social de $
250.000 a S 1.100.000. Reforma del Artículo 16° del 
Estatuto Social.

5.- Consideración de la Modificación del Art. 14° 
del Estatuto para adecuarlo al Nuevo Capital Social.
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6.- Consideración de las resoluciones del Consejo 
de Administración en Materia de Incorporación de Nue
vos Socios y transferencias de Acciones.

7.- Autorización para la registración de lo resuelto 
por la Asamblea.

N ota 1: Se hace saber a los Sres. Accionistas que, 
a excepción de la consideración del punto 6 del orden 
del día, la Asamblea se constituirá en extraordinaria 
para el tratam iento de los restantes puntos del Orden 
del Día.

Nota 2: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para 
concurrir a la Asamblea, deberán cursar comunicación al 
domicilio de la sede social, calle España 550 -  Capital -  
Salta, con no menos de tres días hábiles de anticipación 
a la fecha fijada para la asamblea, a fin de que se los 
inscriba en el Registro de Asistencia.

Adicionalmente se recuerda a los Sres. Accionistas 
que podrán hacerse representar en la Asamblea por 
carta poder otorgada con la firma -  y en su caso 
personería del otorgante -  certificada por escribano 
público, autoridad judicial o financiera, aplicándose 
para ellos los límites y recaudos establecidos en el art. 
42 del Estatuto.

N ota 3: Se deja constancia de que los socios tiene 
el derecho de examinar en la sede social el texto ínte
gro de la reforma del estatuto social propuesta y su 
justificación.

J o rg e lin a  N ora B asso  
Presidente Consejo de Admin stración 

Macroaval S.G.R.
M irta Gil de Corté?

Apoderada 
Macroaval S.G.R.

Imp. S 300,00 e) 27/06 al 01/07/2011

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 400000225 r. N° 0004-0183

HYDRAMET SRL 

Inscripción de G erente 

ActaN0 4 Folio N° 8 Fecha 19 de Diciembre de 2008 

A ctaN 0 10 Folio N° 19 Fecha 06 ce Junio de 2011

1 -  Se renueva el m andato  del G eren te  de 
HYDRAMET SRL CUIT 30-70913653-0, a la socia 
Daniela Soledad Cabral DNI 29.202.5i 6 por el término 
de tres ejercicios más, con idénticas afribuciones y fa
cultades.

2 -  Se fija la Garantía del Gerente en la suma de S 
5.000.

CERTIFICO: Que por Orden del S/. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/06/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e)28/04/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100022452 F. N° 0001-33570

Asociación Civil de Bomberos Voluntarios 
de San Antonio de los Cobres 

“ Fuerza -  C oraje -  V oluntad”

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Se convoca a los asociados, a la Asamblea Extraor
dinaria para el día 24 de julio de 2011 a horas 15,00 en 
nuestra sede social ubicada en calle Brígido Zabaleta s/ 
N° -  S.A. de los Cobres -  Dpto. Los Andes -  Provincia 
de Salta, a fin de tratar los siguientes temas

ORDEN DEL DIA

2.- Designación de dos (2) asociadcs para firmar el 
Acta de Asamblea en forma conjunta ccn el Presidente 
y Secretario de la Institución.

3.- Modificación del Artículo 45 del Estatuto.

A m érico  H um berto  Carnal 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 28/06/2011

O.P. N° 100022451 F.N° 0001-33570

Asociación Civil de Bomberos Voluntarios 
de San Antonio de los Cobres 

“ Fuerza -  C oraje -V o lu n ta d ” .

1.- Lectura del Acta anterior. ASAMBLEA ORDINARIA
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Se convoca a los asociados, a la Asamblea General 
Ordinaria para el día 24 de julio de 2011 a horas 09,00 
en nuestra sede social ubicada en calle Brígido Zabaleta 
s /N °- S.A. de los C obres-D pto . Los A ndes-P rov in 
cia de Salta, a fin de tratar los siguientes temas

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) asociados para firmar el 
Acta de Asamblea en forma conjunta con el Presidente 
y Secretario de la Institución.

3.- Aprobación de los Estados Contables corres
pondientes a los ejercicios 2009 y 2010 e Inventario al 
31.12.10; Memoria de la Comisión Directiva e Informe 
del Organo de Fiscalización.

4.- Fijación de la cuota social y de ingreso.

A m érico  H um berto  C arral
Presidente

Imp. S 20,00 e) 28/06/2011

O.P. N° 100022450 F. N° 0001-33569

Asociación D eportiva Chachapoyas -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cum plim iento  de d isposic iones legales y 
estatutarias vigentes la Comisión Directiva de la Aso
ciación Deportiva Chachapoyas convoca a sus asocia
dos a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el 
día 6 de Julio de 2011 a horas 8:00, en la sede social sita 
en Avda. Reyes Católicos N° 1874, de la Ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuadro de Recursos y Gastos, Inventario e 
Informe del Organo de Fiscalización del ejercicio 2010.

3.- Consideración de la gestión de la Comisión Di
rectiva.

4.- Designación de dos asambleístas para firmar el 
Acta de Asamblea.

S eb astián  F ran cisco  Russo  
Secretario

Imp. S 20,00 e) 28/06/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100022460

Saldo anterior Boletín S 248.041,00

Recaudación
Boletín del día 27/06/11 s 1.111,60

TOTAL $ 249.152,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000227

Saldo anterior Boletín S 19.341,00

Recaudación
Boletín del día 27/06/11 S 309,00

TOTAL S 19.650,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010  

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, desen 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tiles 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como s:an 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. T )  y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte d:g tal 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decrs:os 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Bolsín  

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en fom a  

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislaron  
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles-en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O ficial inform a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T ER N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y un índ ice  T em ático y N um érico  de Leyes 

P rov inciales (1980 - 2005 ), a las cuales p od rá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de inform ación.

Página Web: www.boletinoflciaIsalta.gov.ar

http://www.boletinoflciaIsalta.gov.ar

